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INTRODUCCION.' 

. ~ste trabajo no solo tiene como finalidad conocer el -
nombre del País donde se origín6 la institución de libertad 
preparatoria o liberación condicional como suele denominárs~ 
le, sino que nos permitirá estudiar los valiosos conceptos -
aportados por reconocidos penalistas de fama mundial, y por 
último trataremos de aclarar algunos conceptos erróneos que 
sostienen algunos, acerca de la interpretación jurídica. 

A siglo y medio del nacimiento de esta institución en 
el Derecho Penal y Penitenciario del mundo y a cien años de 
haberla adoptado nuestro primer Ordenamiento Punitivo, ha d~ 
do los fruto.s deseados por nuestro gobierno, es por ello, · -
que no ha desaparecido de las legislaciones penales que la -
regulan. 

En principio nace con el incentivo de que si los reos 
condenados ~ prisiones ordinarias o extraordinarias observa
sen buena conducta y diesen muestras de arrepentimiento y e~ 
mienda podrían salir en libertad, antes del cumplimiento de 
sus sentencias al extinguir la mitad o la tercera parte de -
las mismas. En nuestro actual Código Penal de 1931, se exi-
gen los mismos requisitos con excepción del cumplimiento de 
la mitad de la pena. 

En lo que respecta a la íntervenci6n de las com1s1ones 
unitarias (Juez y Agente del Ministerio Público) sostenemos 
que resulta innecesario conocer la opini6n de estas autorid~ 
des para resolver las peticiones de libertad preparatoria; -
e 1 Poder Ejecutivo a través de su Organo competente, debe ~ -
concederlas o negarlas teniendo en cuenta exclusivamente el 
informe que en cada caso rinde el Di rector del Estable'cimien 
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to Penal donde se encuentre el reo, que comprende: vida la

boral, educación y conducta observada; y los estudios de -
personalidad que abarcan: examen psiquíitrico, aplicaci6n -
de pruebas psicológicas y el estudio del ambiente faniliar 

y social del reo. 

El Poder Ejecutivo de la Unión se ha preocupado en i!!_ 

-tr~ducir reformas a nuestra Legislación Penal y no debemos 

-Olvidar que todas tienen un objetivo primordial, que es la 
re~d~ptaci6n social del sentenciado. Con la culminación de 
es~e trabajo creemos haber aportado alguna luz en la cien

' cia del Derecho Penal y Penit~ll_ciario. 



ANTECEDENTES HIS,TORICOS DE LA LIBERTAD PREPARATORIA. 

A).~ LA'LIBERTAD PREPARATORIA EN LA ANTIGUEDAD. 

En el Derecho Romano, no es posible hablar de la exis
tencia y menos aun de la regulación de. la libertad prepara
toria, que constituye el tema a desarrollar eri el presente-. 
trabajo. 

Especial inter6s nos lnvade al comentar la Leglslaci6n 
romana; pues es bien sabido que Roma, es la Cuna de toda la 
Ciencia Jurídica; es por ello que le debemos rendir fervie!!. 
te homenaje e igualmente a su~ gr~ndes jurisconsultos. 

Apunta el Maestro González Bust.amante; que en las Doct: 
Tablas (451-a.c.) Se reglamentó la Libertad Bajo Caución, · 
la cual se concedia a los individuos que eran puestos a di! 
posición de la autoridad por la comisión de hechos que se. -
estimaban como delictuosos: "que si el acusado presenta al
guno que responda por él, dejadlo libre (míttito); que un -
hombre rico preste cauci6n por un hombre rico, pero· todo -
hombre puede prestarla por un ciudadano pobre 11

• (1) 

(1).- González Bustamante,Juan José. Principios de Derecho 
Procesal Penal Mexicano, 4a. Edici6n, Ed. Porrúa, S.A.; Mé
;xico, 1967,p.300; cfr. Acerca de la existencia de la Legis
laci6n citad~, Sohm, Rodolfo. Instituciones de Dere¿ho Pri
vado Romano, Trad. de Wenceslao Roces, Za. Edición, 1951, , 
p.26. 
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De la lectura del pasaje transcrito se deduce que, en
las XII Tablas se reglamentó la garantia de libertad, consa 
grada en nuestro Código Politico. 

Al efecto podemos distinguir algunas diferencias en lo 
que respecta a la institución de libertad preparatoria que
son: 

a).- La libertad bajo caución se concedía y se concede 
en la legislación actual a los individuos acusados de algOn 
delito; 

b).- La libertad preparatoria o condiconal, se otorga 
desde su nacimiento a sanción privativa de libertad y siem
pre que se satisfagan los requisitos previamente estableci
dos; 

c).- En aquella se exigía al acusado un fiador de su -
clase y si no fuese rico, cualquiera persona podía desempe
fiar el cargo; 

d).- En nuestra institución en principio el fiador só
lamente realizaba una labor de vigilancia sobre la conducta 
del reo. En cambio en el Código Penal de 1871, ya se exigi~ 
ron otros requisitos, tales como la solvencia, hcnr~dcz, 
arraigo y la obligaci6n de proporcionarle trabajo; 

e).- En las Doce Tablas, no se habló de reincidencia -
y habitualidad, ni que seria negada la libertad bajo cau -
ci6n a los individuos acusados y condenados por delitos gr~ 
ves como, corrupci6n de menores, robo de infante y en mate
ria de estupefacientes, excepciones previstas por nuestro -
ac~ual Código Penal de 1931; y 

f) .- En lo que sí coinciden estos ordenamientos jurídi 
cos es, en la reglamentación de la Garantía de Libertad. 

Como es natural no es posible hablar de la reglamenta
ción de la libertad preparatoria en el Derecho Romano, esto 
se justifica en raz6n de que Roma en aquella época, tenía -
un Derec'l10 Penal Primitivo y consecuentemente no abarcó to
das las instituciones jurídicas de carácter crimin6geno. 



•' 

- 5 -

Por su parte el penalista español Cuello Calón (2) en. 
seña, que las legislaciones del AntÍguo Oriente, empezando 
por la de Babilonia, estuvo contenida en.el Código de Amu
rabí (2,250 a.c.); la de Israel en los cinco primeros li-
bros del Antíguo Testamento; la de Grecia, solo se conoce 
al través de los filósofos, oradores y poEtas. Refiere, -
que estas leyes contenían reglamentadas penas infamantes .
entre ellas la de muerte, azotes, mutilaciones, etc., te-'; 

niendo como límite la ley del talión. 

Eh estas leyes igualmente es inOtil buscar o encon -
trar vestigios de nuestro instituto, pues las ~enai que' se 
imponía~ eran demasiado crueles y no se conocía ni se'apl!' 
c6 la pe~a privativa de libertad a los delincuentes. 

Creemos conveniente hacer un breve análisis de los di 
ferentes criterios vertido"s por los estudiosos de nuestra
Disciplina, en lo· que respecta a los períodos evolutivos -
de ·ésta. Castellanos Tena (3), escribe que cada pueblo te- · 

nía·su Legislaci6n Criminal estando orientada en algunos~ 
conforme ·a sus cos lumbres religiosas: 

A).- El período de la Venganza Privada o de ~angre ~-
, . . ' ' 

períod~·bárbaro como suele denominársele, se cara~teri~a; 
p~rq~e la función represiva estaba eh mano~ de los particg 
lares; quiere ésto decir, que no exi~tían triburiales san~~ 
cionadores ni un Poder Público, que vigilara los actos ve!!, 
gador~s de los .ofendidos, pues generalmente se éxtralimi t!!_ 

ban. Lo que motivó que 'se limitara esta forma d"e venganzá 
. 4' 

por la fórmula talionária.-

(2). - Derecho Penal. 9a. edición, Edito, -Editora Nacional, -
México, 1Q61~ Tom, 1,pp. 63.y ss. 

(3) :- Vid. Lineamientos Elementales de Derecho Penal, .'la. -
edidón, Edit. Jurídicá Mexicana, México, '1959t ·PP• '.i 

• 18 y SS. 

\ 
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ª) .- En seguida tenemos la Venganza Divina., que como -
su nombre lo indica, los jueces o tribunales imponían sus -
penas en nombre de la divinidad que resultaba ofendida por
el delito. Por lo dicho se infiere, que no se lesionaba a -
la sociedad, sino a un Dí os. 

~).- En tercer lugar tenemos la Venganza P6blica, en -
este Periodo se hizo una distinci6n entre delitos privados 
y públicos, ya sea que se ofendiera a los particulares o. a
la comunidad (Estado) y en él las autoridades jurisdiccion!!:: 
les sancionaban a los delincuentes en nombre del Poder.Pú-- · 
blico~ Hay que hacer notar que en este Período las penas ~

aplicables seguían siendo crueles e inhumanas, debido al -
despotismo que imperaba, al grado que se llegaban a desen-
terrar a los cadáveres para procesarlos, igualmente se ha-
cía con los animales y seres inanimados . 

.. D') • - El Período Humanitario, es e 1 que vino a suavizar: 
la vida del delincuente, pues con las nuevas ideas que sur
gier.on en el siglo XVIII, cuyo precursor fue el Marquéz de
Beccaria, Rousseau, Voltaire, etc., y la Declaraci6n de ~os 
Derechos del Hombre de 1789, se sentaron las bases para la 
edi ficaci6n <lA un Derecho. Penal Humanístico. Se propugnó 
por la creación de sistemas penales y por la creación de le 
yés para la desaparición de penas atroces, de crueldades, 
innecesarias y suplicios. 

E). - Por último tenernos el Período Científico, éste es 
nada. menos que la continuación del anterior. Pues los gran
des conceptos expuestos por el Padre Beccaria en su libro,
"Del delitti e della pene" vinieron a inquietar a los estu
diosos del Derecho Penal, los que con nuevos métodos emple! 
dos cambiaron totalmente las ideas primitivas ·que sobre e 1.· 

· delito, la pena y el delincuente se tenían. 

Es interesante mencionar uno de los conceptos .mis bri~ 
llantes de Beccaria que dice: "LAS PE.NAS UNICAMENTE. PUEDE.N 
SER ESTABLECIDAS POR LAS LEYES Y ESTM1 DEBEN SER GENERA·---. 
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LES''.. (4) Es de observarse que en este pasaje se encuentra 
la Garantía de Legalidad prevista en el Artículo 14 Consti
tucional. 

B).- EN EL DERECHO PENAL DE LA COLONIA. 

Es bien sabido que las leyes penales.que estuvieron en 
vigencia durante la Colonia y que siguieron aplicándose aún 
después de la consumación de nuestra Independencia Nacional 
como es 16gico provinieron de Espafta. No es posible hablar
de una Codificación Penal, dado que las normas jurídico-pe
nales estuvieron contenidas en distintos ordenamientos, en
tre los cuales podemos citar algunos, siguiendo a Carranc4.Y_ 
Trujillo: 

a).- El Fuero Real de 1255. 

b).- Las Partidas de 1265. 
c).- El Ordenamiento de Alcalá de 1348. 
d).- Las Ordenanzas Reales de Castilla de 14B4 .. 
e).- Las Leyes de Toro de 1505. 
f).- La Nueva Recopilación de 1567;~ 
g). - La Novísima Uccopilación de 1805. (5) .. 

De las legislaciones mencionadas las más avanzadas son 
la Septima Partida y la Novísima Recopilaci6nJ La primera -
contiene una sistematización sobre diversos.delitos, acusa
ciones, jueces, guarda de presos, la prisión preventiva y--

el procedimiento penal; en los Títulos XXX y XXXI se esta-
blecian los tormentos y las penas que debían imponerse a -~ 
los delincuentes, todo ello basado.en el Principio del li-

bre albedrío. En cuanto a la segunda Legislaci6n, se regla
mentaron algunos delitos s6lamente y los juicios criminales 
pero, como dice Carrancá y Trujillo (6). careci6 de uri m~tg_ 

do adecuado en lo que se refiere a la impartición de justi-

( 4) • ~ ob. cit. , p. 24. 

(S) .- Vid. Derecho Penal Mexicano, 8a. edición, Edit. 
Libros de México, 1967, p. 80 

(6).-Vid. ob. cit., p. 80. 
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cia, pues las penas se imponian tomandr en cuenta principal 
mente la clase social a la que pertenecía el delincuente. 

Por lo escrito se concluye, que el coutcnido espiri -
tual de estas legislaciones corresponde a un derecho penal 
rudimentario, falto de conceptos humanísticos, jurídicos y

sociol6gicos; aunque ya se hacen esfuerzos para la creación 
de nuevas instituciones, que vinieran a cambiar las viejas 
ideas que prevalecieron antes y después del afio de 1824 en
que se promulgó nuestra primera Constitución, respecto de -
los procesados y sus causas criminales, de las penas y su -
forma de ejecución, presidios y autoridades judiciales. Por 
lo anterior es evidente que durante la vigencia· de estas -
leyes, no se pueda hablar de la libertad preparatoria o CO! 
dicional. 

e). - ORIGEN DE LA LIBERTAD PREPARATORIA O CONDICIONAL. 

En los últimos períodos evolutivos del Derecho Penal -
que hemos citado anteriormente, podemos ubicar el surgimie! 
to de la libertad preparatoria, pues existe una raz6n pode

rosa para estimarlo así quG es el 'ambló radical <lu la apll 
cación de penas atroces, por las privativas de libertad¡ es 
ta 6ltima es, pues el presupuesto legal de la liberación -
condicional. 

Por ello tiene razón el Licenciado Escalona Basada al

afirmar lo siguiente: "La libertad preparato:da que como s.e, 
bemos se denomina en forma diversa en otras legislaciones -

• 
(Libertad Condicional, Liberación Condicionada, etc.) sur -
ge en el imperio britinico a fines del siglo XVIIl,como una 
bQsqueda tímida para resolver varios problemas carcelarios 
en las atestadas prisiones inglesas, como eran los motines, 

atentadas y comisi6n.<lc toda clase de hechos delictuosos, -
dentro de los planteles penitenciarios, pensando los Legis
ladóres y Politices de aqu&l pals, que s( a las personas -
privadas de libertad, se les estimulaba con el incentivo, -
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de que si observaban los reglamentos carcelarios, mantenien 
do durante su reclusión buena conducta, podían cumplir una.

parte de la pena impuesta fuera del reclusorio, se lograría 
a trav's de tal aliciente, una disminuci6n de conductas 
transgresoras de la ley dentro de los establecimientos de -

extinci6n de penas. El resultado fue tan halaguefto que to-
das las legislaciones del mundo recogieron la idéa inglesa 

para incorporarla a sus respectivos ordenamientos legales,

.•• ". (7) 

Por su parte Villalobos sostiene:'~sta liberación~ que 
en algunos paises comenzó por ser una gracia ofrecida en -

cambio de la buena conducta en el penal (U Petite Roquette 
París ,1832; Montesinos en Valencia, 1835), en Inglaterra -

desde 1841 por la Common Law, y desde 1879, por ley escri-
ta; se reglamentó ya como el tíket of leave system en la I~~ 
la de. Norfolk, y comenz6 a llevar un tratamiento de vigilan 
cia benévola y de auxilio para los liberados desde que en -
Massachusetts se riombró un agente con esta misi6n, en 1846; 
y la idea sti erigi6 en sistema ll~milo "POROLE SYSTEM". Pº! 

ley de 1869 que creó el Reformatorio de Elmira, dando cada 
vez menos importancia a la conducta del reo en el penal, 

que es engafibsa, y tomando este periodo de libertad.bajo p~ 
labra como parte del tratamiento para el penado". (8) 

Refiere el mismo autor q~e por la buena conducta obser 

, vada por el recluso, se hacía acreedor a gozar de la gracia 
pe.ro al través del tiempo hub? necesidad de reglamentarla ~ 

en forma adecuada, dejand6 al rnlrgen la conducta del senten 
ciado, pues so tuvo la experiencia de que algunos reclusos
observasen comportamiento simulado. 

(7).- Escalona Basada, Toodoro. Apuntes Confeccionados y a~ 
rizados, 1970, p. 1. 

(8).- Villalobos, Ignacio. Derecho Penal Mexicano, 2a. edi
ción, Edit. PorrGa, S. A., MExico, 1960, p.S78. 
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Sin embargo Cuello Calón enseña, que en el año de 1847 
fue introducila la libertad condicional por Inglaterra y en 
seguida por Portugal, Francia, Alemania, Suiza, Italia, Ho
landa, Suecia, Noruega, Japón, etc. (9) 

En fin hay discrepancia respecto al nacimiento de la -
in~titución de la libertad preparatoria. 

En España el jurista Jiménez de Asúa --· escribe 'Esca· 
lona Basada,- "tratando de reconquistar para la Península 
Ibérica la paternidad de tan importante instituto, habla de 
que el sistema nace cm España en 1835 y refiere lo acontec1_ 
do en el presidio de Valencia, en donde el Director Coronel 
Montesinos, fundado en su máxima (LA PENITENCIARIA RECIBE -

AL SER HUMANO Et DELITO SE QUEDA EN LA PUERTA), apliC"a de1i-' 

tro de una progresión penalógica, LA LIBERTAD PREPARATORIA 
llegando los benefidados con tal medida a prestar importa!!_ 

tes servicios como empleado~ del Estado, bajo 1~ recome~~a
¿i6n y aval del Coronel, 16 que di6 como res~ltado q~~ en -
el Congreso Internacional Penitenciario di Estocolmo~ se ~

elogiard y :dcptarn como medida insustituibie en la ~orrdc
ci6n del penado la Libertad PreparatoridV (10) 

"En Francia dice Garrau<l, la libertad preparatoria o -
' . '· ' ' 

condicional, se aplica por primera vez enl832. La estfldfstica 
habla de los resultados: se redujo la reincidencia del 75\· 
según afirmación de: (Bonmeville de Marsanguy. Traté desdi

menes institutione complementaire, París s/f plg. 238) --· 
quien '·'uera uno de los defensores más ardientes' de lá Insti 
ttición de Libertad Preparatoria de la cual decía, ES UN -·''" 
I!NliRGICO MOVIL DE EXCITACION DE LA ENMIENDA Y UN MODO PRE-

CIOSO PARA POHER PROBAR LA REGENERACION DE LOS CONDENADOS". 

(9).- Vid. Derecho Penal, 9a. edición, Edit. Editora ~a~io~ 
nal, México, 1961, p. 703. 

(10).- Apuntes Confeccionado~ y Autorizados, 1970, p. 1. 
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Escribe Clarence Darrow: "que la libertad bajo palabra 
(release on parole), es el equivalente sajón a nuestra li-
bertad preparatorik, produjo tan magnificas resultados en -
la regeneración de los penados hasta llegar a constituir -
uno de los soportes más importantes del sistema penitencia
rio norteamericano". (12) 

Examinaremos ahora la Doctrina Mundial en relación con 
la Libertad Preparatoria o Condicional: 

a).- Federico Castrejón expresa: "Merced a la libertad 
condicional la pena alcanza el verdadero fin que debe asig
nlrsele el de corregir civilmente al cclpabie''. (13} 

b). - A. Prins sos tiene, "que la libertad condicional -
es el estimulo y un freno a la vez. En efecto como se decía 
en el informe presentado en 1888 a la Cámara de repTesent'an. 
tes de Bélgica, durante la ~risi6n del condenado, es un es
tímulo para la buena conducta, un gérmen de enmienda, una • 
prima ofrecida al detenido arrepentido. Después de obtenida 
la libertad, contribuye eficazmente a mantener al favoreci
do en la vía del bien, a prevenir su caída. ~l incentivo de 
la libertad ~ondicional infunde al condenado energías para
observar irreprochable conducta durante el encierro. Y el -
temor a su revocación, en tanto transcurre el término de -
prueba~ es un freno,para reprimir sus inclinaciones malig-· , 

nas'.' (14) 

(11).- Cit. Escalona Bosada, Teodoro. Apuntes citados, p.1. 

(12) . - Cit, Escalona Bosa<la, Teodoro. Apuntes citados, p.2. 

(13) • - Cit. Escalona Besada. Teodoro. Apuntes citados, p. 2. 

(14) •. - Cit. Escalona Basada, Teodoro. Apuntes citados 1 p.2. 
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e).- En el Congreso Penitenciario de Estocolmo de 1878 
organizado por la Comisión Internacional Penitenciaria, se

trat6 el tema de la libertad preparatoria con lo siguiente: 
"¿Cuál es el mejor modo Lle combatir la reincidencia'?" Se -
responde acertadamente, "para poder obtener la atenuación -
de la reincidencia, es necesario crear un sistema peniten-

ciario moralizador y que tenga como complemento la libertad 
condicional y el empleo menos frecuente de las penas de cor 
ta duración. La libertad condic.ional es un eficaz instrumen 
to de política criminal que favorece la readaptación social 
de los penados y atenúa, en gran parte, la reincidencia". 
(15) 

d). - Garraud sostiene: "~licación de la libertad-
condicional pone en manos del condenado la llave de su cel
da, •.. ningún estímulo es más poderoso en el ánimo del re

cluso para mejorarlo y readaptarlo a la vida social que la
esperanza de su libertad~ (16) 

e).- Cuello Calón expresa: "El complemento lógico de -
los sistemas penitenciarios, especialmente el progresivo, -

es la institución denominada libertad condicional. El pena
do que sometido a tratamiento correccional aparece corregi
do debe ser puesto en libertad, pues la pena para ól ya ca

rece de finalidad. Si existieran medios humanos de compro-
bar, sin temor a error, la presunta corrección del reo, se

le concederla desde luego la libertad tan solo a titulo pr~ 
visional bajo la condición de que durante cierto período de 

tiempo observe buena conducta o no cometa ningún nuevo deli 
to. Esta institución constituye por sí misma un excelente -
medio de reforma, pues hace ver al recluso la conveniencia 

(15).- Escalona Basada, Teodoro, Apuntes citados, p.2. 

(16).- Cit. Escalona Bosada, Teodoro. Apuntes citados. p.2. 
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de entrar por el camino de la enmienda para obtener una re
ducción de la pena impuesta". (17) 

f).- Manzini estudiado por Escalona Bosada expresa; -
"Se ha dicho que la libertad condicional favorece la hipo- -
crecía de los penados, que se comportan correctamente para
obtener la libertad cuanto antes, y que los peores delin~~
cuente spn los mejores presos. Tal crítica ha sido brillan
temente rebatida por Manzini, al hacer notar que una ficJ-
ción o simulación de buena conducta observada por el conde
nado, que cumple durante largo tiempo una condena lo con--
vierte en una naturaleza tan especial, que adquiere aunque
sea en forma simulada, habitas de moralidad y trabajo y.en
tal forma que cuando vuelve al seno de la sociedad, no se-
reconocerá más en él al sujeto de an~es; se le encontrará -
reformado y correcto y sin que él mismo lo haya advertido,
es decir que ha adquirido una regeneración insensible y au!!. 
que quiera tener otra conducta no lo podrá. Poco importa • . 
que la transformación de la conducta del penado obedezca al 
cálculo y al interés, porque lo cierto es. que el' delincuen
te habrá aprendido a dominar sus malas inclinaciones y, aun 
que no sea por razones de índole moral, habrá adquirido ha
bitos de diseiplina y de trabajo". (18) 

g). - Samuel Daien señala, "que la libertad con- - -
dir:ional es un derecho revocalílle que adquiere el penado,. --

•' por medio del cual, una vez cumplidos los requisitos exigi ._ 
dos en la ley, determinado el tiempo de la condena, y esti
mada su readaptación en base a la conducta observada por -
parte de los informes técnicos, puede cumplir en libertad -

(17).- Cuello Calón, Eugenio. 9a. edición, Edit. Editora 
Nacion.al, México, 1961, Tom, 1, p. 701. 

tl8). - Cit. Escalona Basada, Teodoro. Apuntes Confecciona-
dos y Autorizados, 1970, p. 3. 
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ei'tíempo final de la pena impuestatt. (19) 

h). -. "El jurista Uruguayo Fermín Goricoito afirm.:i que· 
la libertad condicional es un derecho que adquiere el pena
do, cuando llenadas las condiciones legales, resnl tan pre y 

suncionales su enmienda y su temibilidad, su verdadera eff~ 
cacia estriba, en que es un derecho y en que el recluso pu~ 
de descansar en la certeza de que ha de lograr la libertad· 
si observa ~uena conducta". (20) 

1). - Por último, en una Revista Penal y Penitenciaria 
Argentina encontramos un concepto valiosísimo que trascien
·de en el espíritu de los estudiosos del derecho penal, que
dice: ttLa libertad preparatoria o condicional es, con el -
c.ontrapeso de la sentencia indeterminada y la suspensión de 
la condena, la más lógica, la más eficiente de las medidas 
resultantes de la comprensi6n; al mismo tiempo humanitaria 

. y científica del derecho represivo. i Si un cond:enado por -
los índices cumplidos ·de su rehabilitación social, ya no •· 
precisa la pena, por qué y para qué se le habrá de conser:---. 

, var ~nutilizado en la cárcel?'.' (21) 
D).- SU JUSTIFICACION EN EL DERECHO PENAL. 

Podemos asegurar de antemano el éxito obtenido con la· 
reglamentación d~ la institución jur!dica qua hemo~ venido· 
analizando, pues el resultado obtenido ha sido bastante fa-

• .1 • 

vorable no solo para quien la concede, sino para quien rec! 
be el beneficio de la libertad preparatoria o condi-cional.-

Esto indudablemente ha influido a tal grado que, en algunas 
legislaciones del mundo como Italia, Brasil, Perú, Colombia, 
etc. otorga el beneficio a los reincidentes y habituales. De 
aquí que resulte cierto el principio "no há.y delincuentes Í!!, 

corregibles sino incorregidos". La pena privativa de libertad 
tiene como fin único, la corrección o enmienda del interno. 

(19).- Cit. Escalona Besada, Teodoro. Apuntes citado~, p. 3, 

(20).- Cit. Escalona Besada, Teodoro. Apuntes citados, pp. 
2 y 3. 

(21). - Dirección General de Institutos Penales. Revista Pe·· 
nal y Penitenciaria, Tom. XI, 1946, p. 19. 



- 15 -

El Ejecutivo de la Unión, por conducto del Departámen
to de Prevención Social, quien es la autocidad administrati 
va encargada de vigilar la ejecución de las condenas, de la 
rehabilitación del sentenciado y de conceder la libertad -
preparatoria a los que estAn enmendados,tanto en el orden c2 
mún del Distrito y Territorios Federales, ~omo en el orden 
federal. es respnnsable de la incorrección do los reos. Es
indispensable que el Gobierno vigile mis de cerca las pri~
siones, a efecto de que se cumplan con las disposiciones l~ 
gales (art. 18·Constitucional). 

La enmienda de los reclusos es una labor bastante com
pleja, es necesario y urgente la creación de un Organo en-
cargado de suministrar los medios adecuados para una corre~ 

. ta labor de enmienda. Mientras las penitenciarías dependan
administrativamente de otra autoridad como en la actualidad 
sucede, seguiremos padeciendo un alto índice de criminali~
dad reincidente. 

En el Penal de Islas Marias sí podemos·asegurar que •• 
existe rehabilitación de los colonos. Eiie es el Onic~P~-
nal donde verdaderamente el Ejecutivo Federal ha cumplido -

.su cometido,pues la Colonia está administrada y vigilada por

él mismo y se ha preocupado para borrar de la mente de los
colonos; que el que ingresa a ella esti desterrado. En la -
Colonia existen hogares para los reos casados y que tengan 
hijos, escuelas, talleres, hospital etc., para ia ocupaci6n 
y atenci6n de ~s hombres en proceso de readaptaci6n social 

De lo escrito podemos concluir que Inglaterra es la -
Cuna de la institución que venimos examinand~Existe una ra
zón de peso para afirmar lo anterior, este País se ha caras 
teriza<lo en el mundo, por ser amante de la libertad del in
dividuo. 

En principio no se exigió el cumplimiento de la mitad 
de la condena, ni de las dos terceras partes para que se -- . 
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concediera, era suficiente que el reo demostrase mínima pe

ligrosidad, buena conducta y el aprendizaje de un oficio o

profesión que lo capacitara, para que al obtener su liber-

tad pudiera trabajar y así lograr una mejor con~ivcncia so

cial. Como dice Villalobos, la buena conducta mu~has veces

era con el fin de manipular el medio carcelario acelerando 

de esa manera el cautiverio. Tal ve: esta puede ser la fun

damentación de su reglamentación en las distihtas legisla-
ciones que la han adoptado, dejando a un lado la buena con

ducta observada para concederse, sino se crearon nuevos mé
todos para investigar la verdadera personalidad del delin-
cuente. 

E). - SU ADOPCION EN;.EL DERF.CllO PENAL MEXICANO. 

1.- El Código Penal de 1871. 

Una de las novedades que reglamentó nuestro primer Or
denamiento Penal, obra preclara del jurista Martinéz de Cas 
tro, fue la Institución de la Libertad Preparatoria. La Co

misión redactora~ seg6n expresan algunos autores tuvo como 

modelo el Código Penal Español de 1870. Esto puede ser cie~ 

to en lo que se refiere. a otros conceptos, pues en cuarito -
a la libertad preparatoria, José María Lozano expresa que -

fue tomada del Proyecto de Código de Portugal. (22) 

Antes de entrar al análisis de esta libertad en el Có

digo de 1871, estimamos necesario hacer alusión a los con-

ceptos vertidos por don Francisco Maldonado: 11 En 1823 y --"" · 
1824 publicó una revista doctrinaria sobre materia social -

y política, (el Fanal del Imperio), en la cual insertó un -

Proyecto de Constitución Política al que llamaba .• por fili!!_ 

ci6n idéológica con Rousseau, Contrato de Asociación". 

(22).~ Vid. Derecho Penal Comparado o el Código Penal para 
el Distrito Federal y Territorio de la Baja Califor

nia de 1871. la. edición, Edit. Imprenta del Comer-

cio, M6xico, 1874, pp. 464 y 468. 
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•
11Llamaba al sistema punitivo de regeneración moral y a 

las cárceles,talleres de corrección, 'j decía que debían ser
extermi.nadas en la forma que entonces tenían, para echar 1na:-:< 

no, en la corrección <lel hombre, de los únicos medios infali 
bles que llegan al corazón y lo reforman; los penados debe-
rln recibir el buen trato correspondiente a su dignidad, se
desterrarán los grillos y las cadenas; la indemnización a la 
vi.e.tima sería calculada según los salarios que d7j ara de ga
nar~ no habria indulto; la pena seria relativa a la peligro
sida.d del delincuente e individualizada, según su corrección. 
Decía en el artículo 445 del Contrato de Asociación: La so-
ciedad una vez i;igraviada por alguno de sus individuos, no P2. 
drlc~enos .que mirarlo como peligro para la pOblica seguridad 
mientras no le dé una garantía por la práctica de los medios 
eficaces para lo futuro ... para la corrección y enmienda del 
hoiiibte enviciado y corrompido. Tiene, pues,. la sociedad un -
deréch'o indisputable para prolongar el tiempo de. la juzga- - -

2i6n y prueba·del delincuente hasta no estar enteramente sa
tisfecha de que efectivamente ha sido enmendado y corregido; 
y·~~ el artlculo 443 decía: Mis para que ios ldOs puedan re-
cobrar-el uso de la libertad al cabo de las épocas señaladas 
por la ley, habrán de haber dado pruebas irrefutables de una 
completa enmienda, an virtud de una infatigable y constan.te 
aplicación al trabajo, de una asistencia puntual a las horas 
de la distribución de la casa y una frecuencia reiterada de 

•' los sacramentos". (23) 

Termina diciendo Machorro Narváez que, "la individuali
zación de la pena y la condena condicional eran enseñadas -
en México hace más de cien años, por un espíritu clarividen-

(23).- Cit. Machorro NarvAez, Paulino. Derecho Penal Bspe--
~ .... " cial, la. edición, Edi t. Lebreria Porrúa, S.A. 1 Méxi

co, 1948, pp. 51 y 52. 
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te, cuyos discipulos del Ilustre periodista de la ca.usa in
surgente tuvieron grán in.fluencia en la cultura .Y en la vi
da pública de México". (24) 

'De lo anterior podemos decir que antes de la promulga
¿i6n de.nuestra primera Constitución, ya se gestiban i<leai 
e~ la mente de algunos personajes, de indole punitivo, sirl~ 

que se hayan plasmado en ningún cuerpo jlirídico, esto fue ~· 

debfdo :a las constantes revoluciones habidas después de 'CO!}_ 

súmada la Independenda Nacional y al poco interés que los
gobiernos de la República tuvieron en relación al problema 
jurídico-penal. No es, sino hasta con la Constitucfón 'de ~' 

1857 y los legisladores de 1860 y 1864, cuando se sie~tan -
las bases en México de un Derecho Penal progresista; si's te
ma tiiado y congruente con la realidad vituperada. ,, ·' 

Don Benito Juárez, siendo Presidente de Ú llep_lÍbÚ·~~ ;~, 
en 1867, nombró una Comisión para la elaboraci6u" d~ 'un CtSdf 

. ' . -
go Penal, que viniera a acabar con las obsoletas ieyes espa 

- -: ' 'J 

ñolas, que no obstante después de haber pasado tantos años
las autoridades judiciales comp~tentes, por ~upu~stq, la~~ 

' . •; 

que debían en lo futuro aplicar el nuevo Ordenam~eryto d~n~: 
tro del ámbito competencial, seguían aplicándolas a los e~-, 
sos estimados como de líe ti vos. 

Especial consideración merece Martínez de Castroª -~~ 

quien fungió como Presidente de la Comisión encargada de la 
redacción del articulado del Código Penal de 1871;,pues en
lf! Expósición de Motivos dij6: "Hemos querido y procurado -
que. para otorgar una libertad completa y definitiva'a los -

reos, que son·verdaderos convalecientes de un mal moral, se 
obre con el mismo tiento y consideraci6n que se emplea ·con

los que convalecen·de una grave enfermedad física ... el --
plan de la Comisión ... se reduce a emplear .•. los dos re· 
medios mis poderosos del corazón humano, a saber: el temor 
y la esperanza; haciendo palpar a los reos gue.si-tienen 

(24).- Ob. cit., p. 53. 
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una conducta arreglada, solamente sufrirán parte de la pena 
que sufrirlan en caso contrario; ... La libertad preparatoria 
,• .. combinada con la retención del reo después de· haber ex.: -
tinguido su condena, si durante ella ha observado mala con
ducta, se aproxima al sistema llamdo de la sentencia, inde
terminada, en que los tribunales no sefialan el tiempo que • 
el condenado ha de permanecer en la prisi6n sino que este -
queda al juicio de la administración de las prisiones, se-
gún la conducta que el reo observe durante su reclusión". 
(25) 

Líneas atr~s dejamos asentado que Lozano (26), sostie
ne que el Pensamiento de la libertad preparatoria, que recQ_ 
gió el Código de 1871 fue tomado del Proyecto de Códiao de
Portugal, por la semejanza que existe en su reglamentación. 
En efecto el mencionado Proyecto en sti Articulo 150 dice: -
"Al condenado que hubiere sufrido la mitad de las' penas de
prisi6n 6 degradaci5n de 2a. ó 3a. clase (6 dos tercios·L--

· siendo reincidente) se podrá otorgar la libertad preparato~ 
ria bajo las condiciones ~iguientes: 

la. Constancia de haberse mejorado, según el libro de 

regist~os. 

Za. Fianza de persona abonada que se obligue también--
~ a asegurarle medios suficientes de trabajo y subsi~tencia -

(25).- Carrancá y Trujillo, Raúl. Código Penal Anotado, Za. 
edición, Edit. Antigua Librería Robredo, México, ---
1966, p. 249. cfr. A.Villamar c.p'de 1871 Exp. de m~ 
tivos, 4a. edici6n 1906, p.22. 

(26). - Lozano, Jose María. Derecho Penal Comparado o el Có
digo ~enal para el Distrito Federal y Territorio de
la Baja California de 1871, la. edición, Edít. Im--~ 
prenta del Comercio, Mfixico, 1874, pp. 457 y 468. 
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durante el tiempo de la libertad preparatoria. 

3a. Informe enteramente favorable de la administración 
del respectivo establecimiento penal y del ministerio pübli 
cp. 

4a. Obligación de residir en el lugar designado por la 
autoridad administrativa, de acuerdo con el ministerio pú-
blico. 

Sa. Vuelta al establecimiento, en el caso de mala con
ducta, no computándose entónces en el complimiento de la p~ 
na, el tiempo que hubiere disfrutado de libertad. 

Unico. La misma concesión y con las mismas condiciones 
podrá hacer~e á los condenados á prisión ó degradación de -
iJ. clase, cuando hayan sufrido por lo menos, diez afias de

su pena, 6 doce siendo reincidentes." 

E,n cuanto a la autoridad que debia concederla, el Arti 
culo 157 decía; "La libertad preparatoria se otQrgar& por • 
el Gobierno., pero solo á propuesta de la administración del 
establecimiento penal, de acuerdo con el ministerio públi-· 
co. 

El decreto no se publicari, sino que Gni~amente sa co
municará á la administración del establecimiento para su -
inmediata ejecuciónu. 

Unico. 11 La concesión de la libertad preparatoria, será 
anulada por el Gobierno á instancia del ministerio públi -
co, eri el caso y para los efectos del articulo anterior~ 

En el mo~ento de ser puesto en libertad el reo debe-
ría previamente amonestársele, así lo establecía el Articg 
lo 158: "Al tiempo de verificarse la soltura porque el co!}_ 
denado ha cumplido su pena ú obtenido la libertad prepara· 
toria, será advertido por el jefe y capellan del estableci 
miento penal, de las consecuencias ~que seg6n lo dispues· 
to en el núm. 5, del art. 156, quedará sujeto por su mal •· 
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comportamierito11 
•• 

Art. 159. "El Gobierno promoverá el establecim:Í.cnto de~ 
juntas protectoras para dirigir, amparar y socorrer á los -
condenados que hubieren cumplido su pena ú obtenido su H-~ 

bertad preparatoria~ 

En nuestro C6digo Penal de 1871 se reglament6 de la ~
siguiente forma: (27) 

Art. 74. ~ "A los reos condenados á prisi6n ordinaria. 6: 

á reclusión en establecimiento de corrección penaL· por dos· 

ó más años, y que hayan tenido buena conducta contín.ua por -
un tiempo igual á la mitad d!"l que debía durar su pena, se·' 
les podrá dispensar condicionalmente el tiempo restante y - ·· 

ot;orgarle,s una .libertad preparatoria'~. 

· Art •. 75 .- "Al condenado á pri.si6n extraord:i.nari~~~ s:~t 
le otorgará la .libertad preparatoria, sino puando hay~ ~tenf ·· 
do. buena c~ndl,lcta continüa por un tiempo igual .á dos t~r~:;.'!".'· 
cios de su.pena". 

•, 

En el primer artículo se exigen como' requisitos' 

· :a).·~ La mitad de la pena mayor de dos afios; 

b) ,· Buená conducta observada por los reos; 
e).~ Dispensa condicional de la otra mitad de 

la pena; 

d). -

e).-
Se prevee la revocación de la libertad concedicti:q 
Que se trate de prisi6n ordinaria o de ~e~lusi5ri''" 
penal. 

El siguiente artículo exige: 

a).- Cumplimiento de los dos tercios de la pr~si6n ex

traordinaria y buena conducta por todo ese tiem. • 

po. 

(27).- ob. cit., p. 399. 
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Y el siguiente articulo refiere que los requisitos.~a-· 
ra conceder la libertad preparatoria, están contenidos en -· 
los articulas 98 al 105 del propio Ordenamiento Penal. 

Lozano (28) comenta que: "Substancialm~nte las presFrit_ 
ciones de nuestro Código relativamente a esta materia, 1rnn ; 

ide'nticas a las del citado proyecto; pero en éste la facul-
tad de otorgar la libertad preparatoria y de revocar1~-en su 
caso, corresponde al Go.bierno, quien en ambos ·casos J:l.r?cede · -
con audiencia, 6 a instancia del ministerio púhlic?:'. · 

Respecto a las legislaciones de los estados indÚ:~;·qu~ 
s6lo ia del Estado de M&xico acept6 el perisa~i~nto d~'liber-
tad p~eparatotia. 

El Código de Veracruz, expresa el mismo autor, c'ortte ":.'
nía reglamentaciones para rebajar las penas de· tTaba)os fo~~ 
zado.s y de destierro perpétuo, exigiéndose' como requisitos -
el arrepentimiento y enmienda. 

El Capítulo Cuarto del Código Penal de 18 71, se denbnir-
\ ' . . . ,; . ' ·,' ·, ' ,, 

nl5 "LIBERTAD PREPARATORIA". A continuación transcribirenidS -
alguno~ articulas que son d~ sumo interés. 

"Llámase libertad preparatoria: .la .que, con .cal,~4!1d de 
revocable y con las restricciones.que expresan los ar:tículos 
siguientes, se concede ~ los reos. que por s~ buena ~onducta 
se hacen acreedores á esa gracia, en los casos: de. los artíc~ 
los.74 y 75~ ~ara otorgarles después una libertad definitiw
va", · (art. 98). 

"Son requisitos indispensables para alcan~ar la líber--

(28).- ob. cit., p. 468. · 

.. ~ ; 
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tad preparatoria: 

I. -· Que el reo acr.edi te haber tenido tan buena conduc~ 
ta durante el tiempo fijado en los arts. 74 y 75, que dé á'
conocer su arrepentimiento y enmiend~; 

No se estima como prueba suficiente de esto, la buena 
cohdUcta negativa que consiste en no infringir los reglame! 
tos de la pris,i6n, sino que se necesita además, qu·e el reo -
justifique con hechos positivos_ haber contraído hábitos de 
6rden, de trabajo y de moralidad, y mu9 partic~larment~que 
ha dominado la pasión d inclinación que lo ~ondujo al de-w 
litoj 

11:.Que acredite igualmente poseer bienes ó recurso~ 

pecuniarios bastantes para subsistir honradamente, ó que. ~
tiene una prof~si6n, industria 6 ofitio honestos de que vi
vir dur~nte la libertad preparatoria¡ 

",. '· 

III .- Que en este último caso se obligue alguna persona. 
sol vente y honrada, á proporcionar al reo el trabajo ne ces!. 
río para subsistir h::tsta que se le otorgu~ la libertad d'e,fJ;, 

nitiva; 

IV. - Que también el reo se obligue á no, separarse'.· sin
permiso de lA autoridad que le conceda la libertad prepara
toria, del lugar, Distrito 6 Pstado que aquella le seftale -

para su residen~ia¡ 

Esa designación se hará con audiencia del reó, conci -
liando q~e pueda pioporcionarsw trabajo en el lugar qtie se
le designe y que su permanencia en él no sea un obstáculo -

para su enmienda; 

V.- Que obtenido el permiso de ausentarse, lo presente 
á la autoridad polítida 'del lugar adonde fuere a radicar

se, con el documento de que habla la fracción 2a. del aiti · 
169" (art. 99). 

De los artículos 103 al 105 del Código .de 71, compren-: 

den los requisitos de vigilancia del reo, entrega del salv~ 
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conducto que llevará insertas las prevenciones legales a -
que debía estar sujeta la gracia concedida. Es importante -
recalcar, que la autoridad encargada de otorgar la libertad 
preparatoria lo sería la que al efecto señalara la ley re-
glamentaria, promulgada el 20 de duciembre de 1871. 

El Art. 100 del C. P., sefial6 como causas de revoca 
ci5n: "Siempre que el agraciado con la libertad preparato-
ria tenga durante ella mala conducta,ó no viva de un traba
jo honesto, si carece de bienes o frecuenta los garitos y -

tabernas, Ó se acompáñe.con gente viciosa, ó de mala fama,
se le reducirá de nuevo á prisión para que sufra toda la -
parte de la pena de que se le había hecho gracia, sea -
cual fuere el tiempo que lleve de estar disfrutando de la · 
libertad preparatoria~ 

Del contenido de los :artículos que hemos transcrito, -
podemos concluir que la buena conducta tanto en prisión, e~ 
mo después de que el reo obtuviera su libertad preparatoria 
constituía una de los elementos 'esenciales para la conserv! 
ción de dich:::. institución; el arrepentimiento y enmienda,
eran signos de conducta correcta, pero ésta abarcaba otros 
aspectos tales como: la entrega al trabajo, el conocimiento 
y aprendizaje de algún oficio, no violar los reglamentos -
carcelarios y en fin el reo debía exteriorizar hechos posi 
tivos acerca de su conducta, para que pudiera hacerse acre~ 
dor al beneficio de referencia, de lo contrario, podía apli 
cársele la retención de la pena, aplazandose así su.liber·
tad. 

En lo que se refiere a la autoridad encargada de otor
garla o revocarla en este Código Penal, lo fue el Tribunal 
sentenciador previos los informes favorables o desfavora 
bles rendidos por la Junta de Vigilancia del penal donde se 
encontrase compurgando su condena el recluso; en ca,so de no 
llenarse lo5 presup~estos legales exigidos por la ley, se -
1: 
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le negaba al reo la libertad preparatoria; tanto en la conce 
ci6n como en la revocación el Ministerio Público, tenía una 
intervención sumaria, segün se expresa en el reglamento res
pectivo; la solicitud del beneficio de referencia, el reo la 
elevaba directamente ante la Junta de Vigilancia, que a su -
vez la turnaba al Tribunal competente para resolución. 

Com~ se ve, en este Código Penal no.se le dió interven
ción al Ejecutivo Federal, como lo prevee nuestro actual Or
denamiento en su articulo 84, que es aplicable en materia -
del Fuero Federal, como en la del Fuero Común. 

Se reglamentó también la existencia de Juntas Protecto
ras, que tenían como misión auxiliar a los reclusos que hu-
hieren salido en libertad preparatoria, tanto moral, econ6mi 
ca, laboral y vigilar que llevaran un modo honesto de vivir. 
~~ealiiaba visitas a los reos con el objeto de proporcionar-
les orientaci6n adecuada a efecto de que no volvieran a recaer 
en nuevos delitos. 

Esto último no sabemos si· realmente se llev6 a feliz -
término, pues es muy dificil comprobarlo.' Lo prev lsto por la 
ley es una cosa y su aplicadón otra; esto último es lo más 
difícil; en ~u oportunidad trataremos este aspecto con más
amplitud, pues existe el problema de los informes de las Co 
midiones Unitarias y la vigilancia ineficaz por parte de ia 
Policía del Distrito Federal. 

En efecto son válidos los comentarios expuestos por M!, 

cedo: unebe tenerse presente ante todo q~~ la libertad pre
paratoria, lo mismo que cualquiera otra instituci6n, no pu~ 
de subsistir por sí sola y aislada; y menos 'aún rodeada de
circun~tancias cuyo efecto tiende a contrariarla y a esteri 
!izarla a· volverla nociva, sino qm~ necesita condiciones ade-. 

cuadas para funcionar bien,' y esas condiciones han faltado 
totalmente y casi totalmente faltan todavía entre nosotros. 
La libertad preparatoria exige: l. prisiones de régimen ha~ 
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tante duro para hacer represiva las penas, y suficientemente 

organizadas para permitir la observación y conocimiento de -

cada preso, a fin de juzgar de su índole, de su conducta y • 

de su reforma moral; 2, juntas protectoras que sostengan mo

ral y materialmente a los liberados durante el tiempo inme-

diato posterior a su salida de la prisión, y que coadyuven -

~su' vigilancia; 3, policía que vigile a los liberados para 

conocer su conducta durante la libertad preparatoria, y que 

los reaprehenda, siquiera en la mayoría de los casos, cuan-~ 

do cometan nuevos delitos, observen mala conducta o se sus~

traigan a su vigilancia; 4, medios de identificación bastan

te para que, si los liberados comparecen nuevamente ante la 

justicia o ingresen a una cárcel, no puedan ocultar su.cali

dad''. (29) 

Los anteriores conceptos los expresó en los trabajos de 
Revisión del Código Penal en el afio de 1914 y Carrancá agre
ga: "A casi medio siglo de distancia, lo escrito por Macedo

sigue siendo ac;.tEal. Todos 1 os ce. pp. de los Estados Feder! 
dos recogen la institución de la libertad preparatoria cift6~ 

dose al modelo del Distrito Federal y con mayoría de razón -

les es aplicable el comentario consignado .•. ". (30) 

2.~ El Código Penal de 1929. 

El Capítulo IV del Título Cuarto se denomina: "De la • 
libertad preparatoria y de la retención". 

·Nos concretaremos a transcribir algunos artículos, --

pues al entrar al análisis del Código en vigor, estudiare-

mas a fondo las ventajas y adelantos en lo que se refiere -

(29).- Miguel S. Macedo, citado por Carrancl i Trujillo, -

Raúl. Código Penal Anotado, 2a. edición, Edit. Anti

gua Librería Robrero, M6xico, 1966, p. 250. 

(30).- ob. cit., p. 251. 
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a la institución de que hemos venido hablando, aportadas 
por sendos Ordenamientos Jurídicos. 

"Llámase libertad preparatoria: la que, con calidad - -
condicional y revocable y con las restricciones que expre-
san los artículos siguientes, se concede al reo que lo me-
rezca por una buena conducta, justificada, con hechos posi
tivos, que demuestre que ha contraído hábitos de orden, de
trabajo y de moralidad, y, muy particularmente, que ha domi 
nado la pasión o inclinación viciosa que lo indujo al deli 
to'.' (art. 232) (31) 

"Sólo a los reos que extingan su condena en los esta-
blecimientos penales organizados bajo rfigimen de trabajo, -
conforme a los preceptos de este Código, que permitan la o~ 
servación y conocimiento individual de los reclusos para -
juzgar de su regeneración, y siempre que hayan pasado suce
sivamente por los períodos establecidos, se les dispensará
condicionalmente de una parte del tiempo que les falte para 
cumplir su condena, concediéndoles libertad preparatoria". 

"Son requisitos indispensables para 'alcanzar la liber
tad preparatoria: 

I. - Que. el reo haya reparado el dafio causado; 
II.- Que haya pasado por los períodos de su sanción y -

que, aun cuando éste no los tuviere, haya observado buena -
conducta en la tercia de su duración, que dé a conocer su -
arrepentimiento y enmienda, .no estimindose como prueba sufi 
ciente de éstos la buena conducta negativa que consiste en
no infringir los reglamentos del lugar de detenci6n, sino -
que se necesita, además, que el reo justifique con hechos -
positivos haber contraído a juicio del Consejo Supremo de -

(31).- Código Penal de 1929. Sría, de Gobernación, Edit. Ta 
lleres Gráficos de la Nación, México, 192~, pp.63 y 

64. 
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Defensa y Prevensi6n Social, hábitos de orden, de trabajo y 
de moralidad, y, muy particularmente, que ha dominado la P! 
si6n o inclinación que lo indujo al delito; y 

III.- Que alguna persona solvente, honrada y de arraigo, 
se obligue a vigilar la conducta del reo, a informar men-~
sualmente acerca de ella, a presentarlo siempre que para -
ello fuere requerido y a pagar, si no cumple'· en los térmi
nos que prevenga el respectivo reglamento, la cantidad que
hubiere fijado el Consejo Supremo al cnnceder la libertad,
la cual será de cincuenta pesos como mínimo. La fianza po-
drá dispensarla el Consejo Supremo de Defensa y Prevenci6n 
Social, cuando el reo carezca en lo absoluto de bienes y de 
personas que se constituyan fiadores suyos. Pero deberá ~-

substituir dicha obligación por la que se estime proceden-
te11. (art. 234). 

"El agraciado con la libertad preparatoria deberá res.!_ 
dir, durante todo el tiempo de ella, en el lugar que le ha· 
ya fijado el Consejo Supremo de Defensa y Prevención Social 
al.hacerle la concesión y no podrá separarse de ese lugar · 
sin permiso de dicho Consejo. La designación se hará conci· 
liando la circunstancia de que el reo pueda prop.orcio.narse 
trabajo en el lugar que se le fije, con el hecho de que su· 
permanencia en él no sea un obstáculo para su enmienda". -· 
(art. 235 c.p.) 

El artículo siguiente establece las causas de la revo~ 
cación y retención en los cosos que legalmente procedan. 

El otorgamiento del beneficio de libertad preparatori~ 
la revocación; l~ retención y la Vigilancia de los reos ~ue • disfrutasen de dicha gracia. en este C6digo Penal estaba a 

cargo del Consejo Supremo de Defensa y Prevenci6n Social, · 
dependiente del Ejecutivo Federal. 

De la lectura de los artículos citados¡ se desprende -
que en ninguno se reglamentó a partir de qu6 pena tenía de-
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recho e~ reo de gozar del beneficio tantas veces mencionado, 
pues por razón lógica se de.duce que era para los sentencia-
dos a condenas mayores de dos años de prisión, Y~. qpe el Có
digo Penal de 29 normó la Condena Condicional; por otra par
te es mudo en lo que respecfa a la mitad de la pena, que de
bía cÓmpurgar e 1 condenado; en fin notamos en és.te Ordena- - w 

mien't~ urta seríe de repeticiones inOtiles en la redacción 
de su articulado, de ahí tal vez la vida efímera que hayá t~ 
nido. 

· : A 'nuestro real eni:ender, podríamos afirmar que file muy 
superior el Código Penal de 1871, en lo referente. al tema -
que estamos investigando. 

La Norma Sustantiva de 1929, tuvo como Norma Adje~iva~
el Código de Organización, de Competencia y de Procedimien• 

··" tos en Materia Penal, para el Distrito Federal y Territo --
ríos, mismo que entró en vigencia el día 15 de diciembre de 
ese propio afio, el cual derogó el C6digo de Procedimientos 
Penales para el distrito y Territorios Federales, expedido~ 
el 6 de julio de 1894. 

El Cuerpo Jur[dico citado en se~undo términoi contiene 
un Capitulo que se denomina "De la libertad Preparatoria'\_:- · 
en .él se regula el trámite qué debía seguir el miembro d~l· 
Consejo Supremo de Defensa y Pfevención Social, que al efef 
to designe; este investigará personalmente usando los medios 

•' que estén a su alcance acerca del arrepentimiento y enmien~ 
da o curación del reo; amén de que el Consejo tomarl las -
pruebas sumistradas por el recluso y el informe del magis-.
trado comisionado, para conceder o negar al reclu~o la li·
bertad preparatoria. 

Cabe aclarar finalmente, que el Consejo Sup~emo de De
fensa y Prevención Social, no solamente tenia esta función, 
sino que tenía otras que pueden estimarse como de mayor je
rarqula, así tenemos que el a~tlculo 64 ~el C6digo de Orga-
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nización, de Competencia y de Procedimientos en Materia P~ 
nal, decía: "El Consejo Supremo de Defensa y Prevención So 
cial, tendrá por objeto: 

I.- La prevención y profilaxi.a de la delicuencia; y 

II.~ La ejecución de las sanciones que fueren impuestas 
por los tribunales penales federales y por los penales comu 
nes del Distrito y Territorios. 

A este fin, la función del Consejo Supremo de Defensa 
·r Prevención Social se considera de orden e interés públi-
cos para.todos los efectos legales". 

, 

. -•"' '-: 



C A P I T U L O II 

LA LIBERTAD PREPARATORIA EN LA LEGISLACION PENAL DE 1931, 

A). - CONCEPTO. 

La Libertad preparatoria es un beneficio que el Poder 
Ejecutivo concede condicionalmente, a lo:;; reos sentenciados 
a penas mayores de dos años, que se hubieren hecho acreedo-
res a dicho beneficio y siempre que satisfagan los requisi-
tos que la ley establece. 

De este concepto derivamos dos momentos o actos: 

a).- Un primer acto administrativo que consiste en la 
concesión de la libertad preparatoria al reo,~dictado por la 
autoridad facµltad para ello. 

b). - Y ün seS!tmdo acto por el cual dicha autoridad or
dena la libertad preparatoria del reo por.haberse satisfecho 
los requisitos de responsiva, etc. 

Al tratar el tema de la resolución de la libertad pre
paratoria examinaremos en detalle esta cuestión. 

B). · ANALISIS DEL TERMINO PREPARATORIA. 

Nuestro C6digo Penal en vigor desde hace 39 afios, reg~ 
la esta instituci6n jurídica con el nombre di 11 libertad pre
paratoria". A un siglo de distancia en que por primera vez -
fue adoptada por el Código de 71 , sigue imperando la denomi
nación con la cual nació en el~Derecho Penal Mexicano. Esto 
tal vez se debe a que somos tradicionalistas en este sentido 
y a pesar de ,la derogación de aquél Ordenamiento, en el de -
29 también se le denomin6 de la misma manera pues ha tomado 
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carta de naturalización en los códigos penales del país, 
con el nombre citado o con el de "Libertad condicional". 

En el Capítulo anterior dejamos asentado que existen 
dos corrientes en el mundo. ·que tratan de explicar y justi
ficar el contenido de esta institución y ámbas son dignas -
de tomarse en cuenta. 

La corriente que se inclina por la denominación de li 
bertad preparatoria, sostiene que el reo después de cierto 
tiempo de privación de libertad, éste se encuentra prepara
do para libertársele porque han operado en él el arrepen~i
miénto 'y enmienda, dejándosele de aplicar una pena que ya -

re~~Úta innecesaria. 
~ '. 1 

Por su parte la eorriente que se inclina por la deno
rninaci6n libertad condicional, expresa que, condicionalmen
te debe'ponersele en libertad al reo que ha dado manifesta
cionés exteriores de m!nima peligrosidad, pero si é'ste deja 
de cumplir con las obligaciones a que está sujeta dicha li-

. b~r~~d, debe privlrsele nuevamente en prisión (revocaci6n), 
aumentan~ole hasta una mitad más de la duración de la conde 
na (retenci6n). 

En resúmen podemos afirmar que el Código ;Penal del 
año de 1931, en lo que respecta a esta materia, se basó en. 
las corrientes mencionadas. De lo contrario serían un tanto 
desvirtuosas las ideas Juridicas del l~gts1Jdor en este as
pecto,.· Y ·lo que sería aun peor, que esta .institud6n se aca 
bara por el mal US{) q'ue se hiciera de ella •. 

El fin P.rimordial que se ha perseguido al crear la li 
bertad preparatqiia es, el de humanizar el Derecho Penal en 
el mundo·~ tanto en el campo de aplicación de penas, como eri. 
el de ejecución de las mismas, que comprende y requiere la 
creación de verdaderos sisiemas penitenciariós. La peniten2 
diarí'~ del Distrito Federal, está adaptada pará readáptár • 
el delicuente y con ello, llena su cometido. 
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Podemos ~segurar que en la mayoría de la población que 
se encuentra compurgando una pena, existe un grán espíritu -
de convivencia pacífica y un deseo enorme de estudiar, trab! 
jar o de someterse al aprendizaje de un oficio o arte que lo 
capacite para una mejor readaptaci6n social y con &sto, se -
aceleran los pasos hacia la libertad preparatoria. 

En. el lapso que llevamos de estar prestando servicios 
en el Departamento de Prevenci6n Social, nos hemos dado per

fecta cuenta que de cien libertades preparatorias concedidas 
dejan de cumplir con las obligaciones a que está sujeta esta 
institución ya sea porque se substraigan a la vigilancia o -
por reincidencia, un dos por ciento, esto indica que no es -
malo nuestro sistema penitenciario y siendo así debemos sen
tirnos orgullosos porque la libertad .preparatoria está ~ent! 

da en bases firmes y creemos muy di~icil su desap~!ic~ón. 

El Gobierno del Distrito Federal, ha venido instalando 
nuevos taller~s y agrandando otros, as.l como la creacf6n de 
una Escuela de Capacitaci6n Industrial en la Penitenciaría,
con .el fin de dar cupo a toda la fuerza de trabajo de los i!! . 
ternos, y que les sirva como meülo de terapia or:upacional y 

regenera ti va del recluso. Todo ello, en estricto acatamiento 
al Principio.Constitucional que reza que, el trabajo es el -
medio de regeneración más eficaz del sentenciado. 

Todas estas circunstancias llegaron a despert,ar en no
•' . sotros un grán interés en realizar este trabajo, pues consi· 

deramos que se ha escrito muy poco en lo que s'e refiere "i:'"'fá . 
instituci6n de la libertad preparatoria. 

En realidad esta institución vino a suavizar la vida -
de los delincuentes condenados a sanciones privativas de li-
bertad por más de dos afias que hubiesen cumplido con todas -
las exigencias de la ley, con éxcepci6n de los casos que por 
raz6n de la índole del delito o por tratarse de reincidentes 
o habituales, no tienen derecho ni siquiera al trámite de la 
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misma, menos aun de disfrutarla. 

Es interesante hacer hincapié en lo que se refiere a -
los individuos que se encuentran procesados por algún delito 
que deben desde el momento que quedan a disposici6n de la a~ 
toridad jurisdiccional someterse a un régimen de disciplina 
y de trabajo en el reclusorio donde se encuentren pues en c~ 
so de que se les· impusiese una pena mayor de dos años que la 
ley exige para tener derecho al beneficio de la libertad pr~ 
paratoria (presupuesto primordial), sólamente sufrirán en -
prisión una parte de dicha sanción privativa de libertad; en 
los casos que la ley excluye, al cumplimiento de la condena 
se les pondrá en libertad, pues de lo contrario la cárcel, -
se convierte en el hogar del delincuente. 

C).- REQUISITOS DE PROCEDENCIA. 

El Artículo 84 del Código Penal para el Distrito y Te
rritorios federales en materia del Fuero co.mún, y para toda -
la Répública en materia del Fuero Federal, dice en su primer 
párrafo: uEl condenado a sanción priva ti va de libertad por -
mfis de dos aftos, que hubiere cfimplido los dos tercios de su 
condena observando con regularidad los reglamentos carcela•· 
rios 1 podrá obtener su libertad preparatorin por resolución 
d."'l Ejecutivo, previos los informes de los cuerpos consuli.l
vos que establece el Código de Procedimientos Penales .•• "(1) 

¿Cuándo un reo tiene la condición de tal? Pára poder -
contestar esta interrogante es necesario hacer la distinción 
'entre procesados y condenados. Procesados son todos aquellos 
que, después de habérseles dictado la formal prisión, quedan 
jurídicamente a disposición de la autoridad judicial corres -
pondiente, por considerar que existen elementos suficientes 
que hacen presumir la comisión de un delito previsto y san-
cionado por la ley punitiva. La secuela del proceso lógica--
mente termina con la sentencia que puede ser absolutoria o -

(1).- Código Penal de 1931. 
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condenatoria, en caso de que se imponga una pena puede el ~ 

reo inconformarse mediante el recurso de apelaci6n y resue!, 
to ést~ el reo puede impugnar la ejecutoria con el Juicfo -
de Amparo y siendo así, pudiera decirs~ que nasta la resol~ 
ción de éste, sigue teniendo la condición de procesado. 

Ahora, apegrfndonos a la terminología del párrafo que 
hemos t~anscrito, reos condenados son todos aquellos cuyas 
sentencias han quedado firmes y consecuentemente, la autori 
dad sentenciadora los ha puesto a disposición del Organo ..\
Ejecutor de penas,único facultado para señalar el lugar de 
cumplimiento de éstas. Como comentar4o diremos que se han -
dado casos que los reos solicitan su libertad preparatoria, 
estando pendiente el Juicio Constitucional interpuesto con
tra actos del Tribunal sentenciador, .por el hecho de haber 
cumplido los dos tercios de su condena esto es causa de im~ 

procedencia del beneficio citado, pues se encuentra SUB JU
DICE la pena impuesta y.en tal virtud no procede ni siquie
ra el tramite; En tal sentido no se viola el Principio INDY 
BIO PRO REO, sería desastroso concederl_e" la libertad prep!_ 
ratoria a un reo cuya situación jurídica esté eu esas con-
diones. 

Interpretando el contenido del articulado de.la Nor
ma Adjetiva y Sustantiva observamos que existen dos deye-'-
chos de los sentenciados a saber: 

1 .- El derecho a que se le otorgue al reo la libe~~
tad preparatoria. 

2.- El derecho a que se le dé tramite a la solicitud 
de dicho beneficio. 

Hablaremos del primero y al efecto señalamos ,los si
guientes requisitos: 

A).- Para que proceda la libertad preparatoria ser! 
quiere que el reo haya sido condenado a una sanción mayor -
de dos años, que hubiere cumplido los dos tercios y se en-· 
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cuentre·a disposición de la A~toridad ejecutora de penas, 

b).~ La libertad preparatoria no se concede de ofi-
cio·, es necesario que el reo que crea tene1· derecho a ella 
la solicite. 

I 

e).- Que la pena impuesta no sea como consecuencia -
de delitos de robó de infante, corrupción de menores y de
litos tin mate tia de estupefacientes, 

. . 
d).- Que no se trate de reos que hubieren sido decl!_ 

rado~ reincidentes o habituales por el juez o tribunal. 

e).- Que el reo haya observado con regularidad los 
reglamentos carcelarios; 

f).- Aunque el reo tenga antecedentes penales o in-
gresos anteriores a prisión, en caso que desaparezca en él 
la peligrosidad y en realidad se observen mediante los es
tudios especiales {psiquiátricos y psicol6gicos) que está 
arrepentidQ, enmendado o curado. 

. > 

g).- Deben ser favorables los estudios medicopsiqui! 
tricos, psicológicos.y los informes de las Comisiones Uni
tarias. 

·' 
h). - Que el reo haya pagado o garantizado la repara

ción del daño. 
1 

i).- Que una persona solvente, honrada y de arraigo 
se obligue a vigilar la conducta del reo. informando men-
sualmente acerca de ella a la autoridad correspondiente y 

a presentarlo siempre.que para ello fuere requerido~ 

j).- Qué el fiador otorgue fianza. o caución en efec
tivo para garantizar la presentación de su fiad0, 

d) .- CRITICA. 

En la parte final del Articulo 84 del C6digo Penal -
en vigor, establece que para. resolver las peticiones de li 
bei"tad preparatoria, el Orga110· facultado cleherá tomar en ~ 
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cuenta: 11 
••• los informes de los cuerpos consultivos que -

establece el C9digo de Procedimientos Penales .•.• , en lo -
que toca al Orden Común está bien redactado, pero existe -
una laguna en lo que se refiere al Federal, si la Norma -
Substantiva es de aplicación en toda la República por deli 
tos cuya competencia corresponde conocer, a las ~utorida-
des judiciales federales, pues creemos indispensable que -
en tratándose de este tema, se deben ·citar las dos leyes 
adjetivas. Como está escrito tal parece que sÓlamente los 
reos del Orden Común tienen derecho al beneficio de liber-

1 tad preparatoria~ 

Es por ello, que pensamos que el Legislador, debe -
d~var . al cabo una pequeña adici~n al primer párrafo del -
precepto legal citado anteriormente y al efecto se propone 
la siguie}"!.te .redacción: 

'·. ¡. 

·Los condenados a sanciones privativas de libertad .. 
por.mh,de dos años, impuestas por autoridades del o:r.den -
que .fuere y que hubieren CUJ\pndo los dos tercios de su -
condena oqservando con regularidatl los reglamentos carcel,!!_ 
rios o.penitenciarios, podrln obtener su libertad prepara
toria por resolución del Ejecutivo, previos los informes -
de los cuerpos consultivos que. al efecto, señalen los C6d! 
gos de la materia, bajo las siguientes condiciones~ 1. II~ 
III y IV. 

z.- El derecho que tiene el reo a que se le tramite 
la .libertad preparatoria. 

B re vemen te hab 1 aremos de es te de re cho. En principio 
debemos afirmar que todo reo que ha cumplido los dos ter- - -
cios de la condena impuesta, tiene derecho a que se le tra
mite y en su caso, conceder o negar la libertad preparato-
ria. Esto es ~orque no se puede violar el derecho de peti-
c1on que tiene todo individuo, salvo los casos que expresa· 
mente seftala el Código Penal ~n su Artículo 85 que dice: -~ 
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"La libertad preparatoria no se concederá-~i .conden~do por

robo de infante 1 corrupci6n de menores, delitos en materia
de· estupefacientes, a los reincidentes ni a los habituales'.' 
(2) 

Como dejamos asentado, en estos casos es inútil reali 
zar el trámite y simplemente se le comunica al peticinario 
que está excluido del beneficio de acuerdo con el precepto
legal citado. 

Estudiar el alcance de las reformas sufrida$ por el
Art. 85 del Código Penal de 1931, tiene una gdn importancia 
puesto que aquí el Estado para salvaguardar el orden social 

' ' 

teniendo más ~iempo en prisión a los reos condenados_ por -
delitos que causan un grave perjuicio a la especie huma~a,
cómo lo es el uso de estupefacientes. Es indudablt;

0 

que ~n:
este aspecto, el Estado o el Gobierno Mexicano, ha aplicado 
con toda atingencia la Política Criminal. El Maestro Caste
llanos Tena la definer" Como la Ciencia conforme a la cual .... 
el Estado debe realiz~r la prevención y represión del deli
~o. En realidad,- dice- esta disciplina no es otra cosa que 
el áprovechamien to práctico, por parte de 1 1 eg is 1 ador, de· -
los ~onocimientos adquiridos por las ciencias penales, a ~

fin de dictar las disposiciones pertinentes para el logro -
de la conservación básica del orden social". (3) 

No cabe duda que el comentario que hizo el distingui
do penalista acerca de aquella ciencia es muy acertado y m~ 

rece el elogio nuestro, por estar apegado a la verdad jurí

dica. 

La última excepción sufrida por el Art. 85 del Ordena 

(Z).- ob. cit. 

(3).- Lineamientos Elementales de Derecho Penal, la. edi-·
ci6n, Edit. Jurídica Mexicana, México, 19~9, p. 16. 
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miento Peha~ citado, la cual fue publicada el di~ 8 d~ marzo 
~e 196B y ~ntr6 eri ¡igencia 15 días despüGs, ha causado po~! 
micas' entré algunos abogados los cuales 'sostienen en cuanto 
a su aplicación 10 siguiente: 

Todos los reos condenados por delitos de contra la sa
lud, qu~ cu~plieron las dos terceras partes de sus respecti
vas condenas, después de haber entrado en vigencia la refor
m'a del nrecepto mencionado, no tienen dÚecho a la libertad 
preparatoria; ni siquiera a que se les tramite dicho benefi· 
c'io, toda vez que no nació el derecho al Jisfrute de la 'li-
be:rtad preparktoria. 

Pa'ra motivar y fundar su criterio se apoyan en teorías 
'civil is tas tales como la de los derechos adquiridos. Sos tie
nen que no adqufrieron los reos el derecho porque la r~form"a .. 
~ino'a prohibir o a impedir el nabimiento del m~smo y sola--
merite'quedó en expectativa. 

No es tamos de acuerdo con el anterior cri ter,io pQr ,las 
siguiente~ razones; 

Creemos que.confunden en si el.derecho a obtener lá 1i 

bertad preparatoria, por haber satisfecho. todos los requisi
tos legales señalados por la ley, después de .. corridos los .. -

; , • '.I ' ·, 

trámites correspondientes; con la expec,t.ativa que tiene todo 
reo por el hecho de ser sentenciado a una pena de encarcela

' miento que exceda de dos afios, de llegar a obtenerla en .caso 
que observe los reglamentos carcelarios, etc. 

' .. l· 

La opinión dominante de juristas reconocidos mundial--
mente es en el sentido de que ~ebe aplicarse en materia pe-
nal, el principio de la Ley más benig~a. ~n el caso de dero
gación de, un Código Penal, debe. aplic,arse éste a .los casos -
comprendidos hasta antes de su derogación, en todo lo que -
le favorezca' al delincuente. Y va más allá todavía el prfoci 
pio, si nace una nueva ley que castigá ~b~ menor pe~a a ~e-
terminado delito, aunque el que la sufr~.ya se encuentre pr§. 
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ximo a. cumplir su sanci6n, si se acoge a ella, el tribunal-
debe rebajarla y ponerlo en libertad inmediatamen~e. Pudiera 
darse el caso de un reo que se encuentre gozando de libertad 
preparatoria, se le pondría en libertad absoluta cesando así 
toda vigilancia de la autoridad que la concedió. 

Con lo anterior sentamos las bases para asegurar la ·· 
aplicabilidad de una ley en forma retroactiva cuando es en -
beneficio del sentenciado. Toda autoridad está obligada ~ -
acatar: dicho principio¡si no lo hace está violando la ,garan 

· tia de legalidad prevista por el Art. 14 Constitucional qu~
dice: "A ninguna ley se dará efecto ret11oactivo en perju.icio 
df'.. persona alguna". ( 4) 

En .tal concepto, tratándose de la refprma del Artículo 
SS.del CPF. por ningún motivo debe interpretars~ retroactiv! 

. mente, porque se haría negatorio el derecho qtie puede tener -. 
todo reo de disfrutar de la libertad preparatoria. Todos los 
reos que cometieron su.delito de contra la salud antes de la 

·. . 
vigen~ia de la reforma citada, ti~nen derecho a que se les-
juzgue, con la ley vigente en ese momento; de no sor así se
causa perjuicio a los reos cuya si tuaci6n jurídica esté en -
tales condiciones. 

Para apoyar nuestro criterio citaremos en seguida el -
comentario de Cuello Calón: 

"La ley penal es aplicable a todos los delitos cometi
dos desde el momento de su vigencia, mira al porvenir, no al 
pasado, por tanto los hechos cometidos antes de su entTada -
en vigor no caen bajo sus preceptos. Como raz6n de este cri
terio suele a~irmarse que no es posible violar el derecho a~ 
quirido por.el delincuente a ser castigado por la ley que e~ 
taba vigente en la comisi6n del delito, peTo esta idea e~ --

( 4) • · Constitución de 1917. 

1 
. \ 
¡ 
¡ 

\ 
1 
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realidad; no es más qu~·'una manifestación legalista domina& 
te en el derecho penal, pues si las leyes penales tuv·ieran
efecto retroactivo, él Estado promulgando leyes ,que·penasen 
hechos antes inocentes, haria ilusorio el principio de leg! 
lidad de los delitos y la garantía penal que representa. -
Así en la doctrina científica como en el derecho penal pos~ 
tivo dom.ina el principio de que la ley penal no tiene efec
to retroactiva". (5) 

El mismo auto:r siguiPndo a Dorado Montero expresa: .:..
"El' priricipio de la no retraactividad, es un principio con~. 
ti tudonal, una garantía constitucional, ·uno de los· dere-;--· 
chos adquiridos por los ciudadanos frente al poder social,
es d~~li~ uno de'aquellos derechos que integran lapersona
lidád inviolable del indi viduo 11

• (6·) •. 

Podríamos decir que, la pena impuesta al reo que nu.-
biere éo~etido un. delito en determinado lapsD.t es una -unf .. :.< 
dad que blsica y jur(dicamente se encuentra ~~evista 'por l •. 
norma vigente en ese momente. salvo las excepciones que ya~ 
hemos comentado. Y:16gicamente, produce sus consecuencias -
para el fututo, es en el casol la privación de la libertad. 
del individuo que e.stG sentenciado, por todo el tie¡1\po de ~ 

duración de ia pena y al cumplimiento de· los dos tercios de 
la condena, no sólo tiene derecho a que se le tramite la·li 
bertad preparatoria y en su caso concederse ésta, ap,licando . 

la ley anterior. 

El Derecho Penal n0t debe interpretarse con el auxilio 
de Doctrinas civilistas, lo contrario seria violar flagran~ 

·c51.- Cuello Calón, f:ugenio. Derecho Penal, 9a • .edici6n •. 

Editora 'Nadonñl, México, 1961, Tom. l., p .• 196~ 

(6).~ Ob. cit., p. 196. 
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temente la garantía de ~egalidad que prevee el Art. 14 Con~. 
titucional. El Derecho Penal ~ertenece a la rama del dere-
ch~ Pfiblico Interno y el Civil, a la rama privada. 

Cuello Calón comenta que en Alemania, se pugnó por la 
separación de los conceptos civilistas de los penales., to-,.-· 
mandd en consideración que el derecho punitivo es realista¡ 
Por ·otra parte, cabe afirmar que el derecho P.enal abarca el, 

campo internacional, en virtud de que se·recorioce en Bate-~· 
ria de reincidencia la sentencia que haya dictado un.tribu
nal extranjero. Hasta ahorita no conozco un cas~ de un reo 
que hubiese sido penado por un país vecino, menos aún de -· 

' . .. ' • . ! ' " ~ i 

estad9s europeos o sudamericanos. Es muy difícil que µn ~s~ 
; ' , e \ ;. f JI}.) 

tado que ha sentenciado a un individuo de la nacionalidad -
; . ' ~ ; ' ; . ' 

que fuere comunique la sentencia impuesta. En estos casos, -
• ,, '" 1 - ' ' - '_{J.< 

lo ~ás práctico para ellos es la deportación ya sea al cum-
plimiento de la pena o al ponerse al reo en lib~rtid'prepa-
ratoria o condicional. 

'.-, 

E). - CAUSAS DE IMPROCEDENCIA. 

En primer lugar tenemos los cinco casos ptevis tos .. por .. , 
el- Art. 85 del Código Penal para el Distrito y Ter.ritorios.,. 
Federales en materia del Fuero Común y para toda la·Repúbl!J. 
ca en materia del Fuero· Federal, que son: 

a).- No se concederl la libertad preparatori~ a ros -
reos ~on~enad~s por delitos de Robo de Infante. 

Deversos robos de infante ocurridos en el año de 1945 
vino a provocar gr'n alarma en la socidad, lo cual influy6 
en el ánim~ .d!'ll entonces Presidente de la República, Dori - -
Miguel Avila Camacho, en reformar la ley aumentando la pena 
al delito de robo de infante y a negar la libertad prepara
toria a esta clase de reos, a fin de frenar la comisión del 
referido ilícito penal. 

b).- Reos condenados por delitos de corrupción de me-
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.no res. 

Por Decreto de 3 de enero de 1966, sufre otra adición 
el precepto legal que se comenta, en la cual se excluyeron
igualrnente del beneficio de la libertad preparatoria, a los 
reos condenados por tal delito. 

e).- Reos condenados por delitos en materia de estup~ 
facientes. 

Esta es una de las 'últimas adiciones que ha tenido el 
Art. 85 del Código Penal ~cderal, fue publicada el 8 de ma~ 
zo de 1963 en el Diario Oficial de la Federaci6n la cual·ea 
tró én vegencia 15 dí.as después. En esta reforma el Señor • 
Pres'idente de la República:, Don Gustavo Díáz Ordáz sin duda 
es uno de los mis grandes aciertos que ha dejado en materia 
de Pólitica Criminal. Pues conocedor·del grave problema que 
la sociedad experimenta en los últimos tiempos y con ~us ~2. 

tes ·de j uris t.~, pens6:' que como en los casos anteriores, P..2. 
dría frenarse. la comisión .. de estos delitos, mediante la pr2_ 
hibición de conceder la libertad prepa~atoria a. ~sta clase 
de reos que cada día aumenta el número. 

~onsidero que.en ¿stos tres tipos de delitos y deliri
cuentes, es evidente l~ ~eligrosidad de los indiiiduos qbe
los cometen; pero es aun:\Ínás todavía, en los de estupefa-.~-: 
ci~ntes, ya que tiene varias modalidades t~les como: siem~~ 

bra, cultivo, elavoración de drogas evervantes (cocaína,'~.-
' . ' morfina'y opio), tráficó, adquisición, enajenaci6n, impott! 

ci6n ·y exportación dé toda clase de estupefacientes que en
venenan al individuo y degeneran la raza humana. 

d).- No se conceder& a los reincidentes. 

El Art. 85 del·Código Penal contiene ·una cuarta exceP. 
ci6n se refiere en concre~o a los reincidentes. Para tener 
una idea más exacta de lo que se entiende por reincidencia 
examinaremos lo que dice el Art. Zl del Ordenamiento'cita-~ 
do: 
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"Hay reincidencia: siempre que el condenado por sen-
tencia ejecutoria dictaila por cualquier tribunal de la Re-
píiblica o del extranjero., cometa un nuevo delito, si no ha 
trancurrido, desde el cumplimiento de la condena o desde el 

indulto de la misma, un término igual al de la prescripci6n 
d~ la pena, salvo las excepciones fijadas en la ley". (1). 

En lo que respecta al segundo párrafo ~el precepto -
que acabamos de transcribir, no tiene mayor importancia co

mentarlo pues, como ya lo dijimos no se ha aplicado en mat~ 
ria de libertades preparatorias porque es muy difícil que -
lbs gobiernos proporcionen las sentencias o por lo menos a! 
gunos datos que acrediten la reincidencia de un individuo. 

Es válido el análisis hecho por el jurista Carrancá y 

Trujillo en su obra "Código Penal Anotado", en efecto si.--
guiendo a Eusebio Gómez expresa: "Reincidencia -- de recid!:, . 
re, recaer -· es la recaída en delito. Lato sensu es reine! 
dente todo el que no es delincuente primario, sin que impo! 
ten~ni el lapso transcurrido entre uno y otro delitos ni el 
g!noro ni la especie de éstos~ entendiEndose que la reinci
dencia es genérica cuando consiste en la repetieión de he-
chos delictuosos de cualquier especie que sean.y especifica 
cuando son de la misma especie. Desentendiéndose del ele-
mento subjetivo que atendería a los estados de reinciden--r 
cia, y fijándose en el objetivo, stricto sensu el ptecepto. 
comentado -- dice -- considera el tiempo transcurrido desde 
que causó ejecutoria la sentencia o desde que se concedió -
el indulto, y si a partir de estas fechas se comete nuevo • 

delito sin qu~ haya trancurridoun término igual al de la·· 
prescripci6n de la sanci6n, se da la situación_jurídica 

de' reincidente, con las consecuencias agravatorias de la. - -

(7)·,- C~digo Penal de 1931. 
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sanci_ón, prescritas en el art. 65, y la pérdida del derecho 

• la libertad preparatori~ seg6n el art. 85. Pasado el tér
mino de la prescripción, también se entiende prescrita la -

'' f ¡ 

reincidencia''. (8) 

Román Lugo, sostiene un criterio distinto al comentar 

la Legislación Penal de Veracruz: ''.La reinci.dencia se cons

tituye no .solamente por la repetición de un hecho considera.
do, como delito, sino en forma principal, por la tendenci~ 

antisocial que revele el individuo ... No se toma en cuen'ta 

entre reincidencia general y reincidencia específica., •. Ta!!!. 
poco se hace referencia al tlrmino de la prescripci6n por-

que la tendencia antisocial puede subsistir aun cuando el -
deli.to se cometa en fecha posterior: bastará, pues, hayfiF,, si 

. ' ' ... " -
do sentenciado por sentencia ejecutoria para que, si comete 

nuevo delito revelando tendencia antisocial, sea considera
·do como reincitlen te". (9) 

Anoto. Cue1 lo Cal6n que en el derecho antiguo se cono

ci6 la reincidencia como una agravante y se apoya en los .t> ... 

conceptos de Ferrini: "En el Derecho Romano la reinc.idencia 
genérica, además de. excluir al delinéuente de los benefi--

cios que provenían de la buena conducta anterior al delito, 

le incapacitaba para el perd6n de los 4eHtos c_ometidos. La 
específica producía efectos de mayor agravación, hechos que 

no se. penaban la primera vez, eran castigados después .en,c!_ 

so de. reincidencia". 

(8).- Cit. Carrancá y Trujillo, Raúl. Código Penal Anotado, 

2a. edición, Edit. Antigua Librería Robrero, México,· 
1966i pp. 139 y 140. 

·(9), ~ ob. cit., pp. 140 y 141. 
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(10) Y agrega Eugenio siguiendo a Schiappoli, manifiesta -· 

que también en Derecho Can6nico se conoció m~y superficial
mente, teniendo como fin la agravación de la situaci6n del
rein~idente especifico. 

Para Cuello Calón el término reincidencia significa,
la situación de un individuo que ya ha sido condenado en -
forma definitiva, por considerarlo responsable de la comi-· 
sión de delitos, y hace la distinción entre las dos clases 
de reincidencia. (11) 

A nosotros realmente no nos interesa estudiar las cla 
ses de reincidencia, pues le compete al Juez o Trihunal -

sentenciador, a efecto de aumentar la pena. 

E,s condición sine qua non pues, la existencia de una
condena' anterior que hubiere causado ejecutoria y siempre • 
que no transcurra desde el cumplimiento de la misma, un té! 
mino igual para que sea considerada prescrita la calidad de 
reincidencia de un individuo. 

El Maestro Porte Petit señala que la reincidencia en· 
la Exposicl6n de Motivos del Proyecto del Código Penal Tipo 
para la República Mexicana de 1963, quedó expresada de la -
siguiente forma: 11 

••• la reincidencia empleando una fórmula 

breve y exhaustiva conforme a la cual se considera como -·
reincidente a quien cometa uno o más delitos despuls de ha: 
ber sido ~ondenado por sentencia firme, dictada por Tribu-
nal Mexicano o extranjero, si no ha transcurrido, desde el
cumplimiento de la condena, un término igual al de la pres
cripción de l~ sanción, siempre que la conducta que haya 

(10).- Cit. ·cuello Calón, Eugenio. Derecho Penal, .9a. edi
ción, Edit., Editora Nacional, Mexico, 1961, Tom. 1, 

p. 504. (nota 1). 

(11).- Vid. ob. cit. pp. S04 y sos. 
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motivado dicha sentencia tenga el carácter de delito en la -
República Mexicana". 

"Con el anterior concepto de la reincidencia se abar
can todas aquellas hipótesis en que el agente cometa más de 
un delito, ya que se trate ·de delitos de la misma especie o 
distinta, con lo que se logra un adelanto, en virtud de que, 
como se ha observado, •t(la c.lasificación de reincidencia ge
nérica y especifica, que se diferencia por la clase de los -
delitos cometid~s, ha perdido hoy todo su imperio)" . (12) 

De lo anterior deducimos que en dicho Proyecto, res--
pecto de la reincidencia, tiene básicamente los mismos ele-
mentos que prevee el Código Penal de 1931 en, vigor, y que ya 

hemos analizado. 

Ahora bierl, · 1a H. Suprema Corte de Justicia de la Na-·
ción sostiene: "Para que exista reincidencia es indispen'sa-
ble la concurrencia de tres requisitos: uno, condena, ejecu
toria previa dictada en la República o en el extranjero;·do~ 
cumplimiento o indulto de Ja sanción impuesta; y tres,··que -
la última infracción se consume dentro de· un plazo igUal al 
de la prescripc~ón de la pena impuesta antes, contado de~de· 
el cumplimiento o indulto de la misma". (1-3) 

Esta inter~retación que hace nuestro más Alto Tribu-ª 
nal, biene a aclarar cualquier duda que se tenga respecto a 
la correcta aplicación del artículo 20 del Código Penal pa~ 
ra el Di~trito y Territorios Federales ~n materia·del Fuero . 
Co~ún, y pira toda la República en materia del Fuero Fede--
ral. Para que opere la prescripci6n, debe tenerse ~n cuenta 

{lZ).- Porte Petit, Celestino. EVolución Legislativa Penal 
en México, la. edici6~, Edit. Juridlca Mexicana, M~
xico, 1965, p. 176. 

(13).- Anales de Jurisprudencia., Tom., VIII, p. 788. 
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la fecha de la anterior condena y la fecha de la ejecuci6n 
de los nuevos delitos. 

A continuación citaremos algunos ejemplos que en la,·· 
vida práctica se han presentado: 

a).- Un individuo delinque por primera vei el 15 de 
mayo de 1940 y el juez lo condena en septiembre de ese pro
pio año a una pena (X), pero el reo interpone el recurso de 
apelación dentro del t€rmino que la ley establece; en octu
bre o a'Ios pocos días de que el Tribunal admitió dicho re
curso, comete un nuevo delito por el cual se le debe ins--
truir proceso; este individuo no, debe tenérsele como rein
cidente,porque no se encuentra satisfecho el requisito le-
gal de la existencia de sentencia firme o ejecutoriada. En

_,el caso de que no hubiese apelado, no se encontraría dentro 
de la hipótesis de reincidencia; a mayor abundamiento si. el 

.r•~reo solicita su libertad preparatoria, debe tramitarse ésta 
ya sea que se conceda o se niegue siempre que se trate de -
la primera pena privativa de libertad y sea mayor de dos 
años. 

En este mismo ejemplo podemos citar otro que esti ~n
cuadrado exactamente dentro de.él: Un individuo comete un -
delito en el año de 1960 en el Estado de N.L., y por temor 
a, ser. q1pturado .s.e substrae a la acci6u, penfl1, se va a res!_ 
,di:r ~1 Estado de Durango_, .allí comete un segundo delito cu

ya ,comP,etencia coi:responda conocer a las autoridades <lel Or 
' . ,. ;· ,.-

den Federal, y por el que es sentenciado a una pena priva--
tiva de libertad de un año, de la que se le concede el be
neficio de la·condena condiconal, estando gozando de ésta -
es detenidó por el primer delito y por el cual se le con'de
na a seis años de prisión. No hay ígulamente reincidencia -
ni causa de revocací6n o cancelaci6n de la c6nden~ condíciQ 
nal. 

b). - Un individuo es sentenciado en los afios de 1935,-
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1944, 1952 y 1968 a dos años tres meses, tres años, cuatro 
afios, y cínco·afios respectivamente, legalmente no es reinci
dente, en todo·caso este reo tendrá antecedentes penales y -
por lo consiguiente debe tramitársele la libertad preparato
ria, salvo que se considere habitual. 

Como se ve en este ejemplo no existe ni reincidencia -
ni habltualidad y procede el trámite de la libertad prepara
toria, debiéndose tomar en cuenta para la resolución lo? a_n
tecedentes penales anteriores presentados por el solicitan-
te. 

Cabe en este caso, citar la Jurisprudencia de la Supr~ 
ma Corte de Justicia de la Nación que dice: 

·~o hay reincidencia cuando falta cualquiera de los re 
quisitos de la ley, cualquiera que séa el número de condenas 
que haya sufrido el reo con anterioridad, salvo los casos e! 
cépcionales fijados en la misma ley". (14) 

e).- Trataremos ahora la última de las excepciones que 
prevee· el art, SS del C6digo Penal en vigpr, que se refiere 
a los individuos habitúales. 

En efecto el art. 21 del Ordenamiento mencionado, la· 
regula en loi siguientes tirminos: 

"Si el reincidente en el mismo género de infracciones 
comete un nuevo delito procedente de la misma pasión d in•¡ 

" clinaci6n viciosa, será considerado como delincuente habi-
tual, siempre que las tres 'infracciones se hayan cometido -
en un período que no exceda de diez años". 

Salta a la vista inmediatamente que el precepto legal 

que examinamos, habla de infracciones,- debiendo s_er (deli-·
tos) técnicamente. Hacemos este comentario po:rqqe• todos-

(14).- A. J,. tom. VIII, pág. 788. 
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1c.onocemos, que s61amente los menores come.ten infraccibnes o 

faltas; pero.aquí el legislador tomó el término infracción, 
como sinónimo de delito o delitos. 

Por otra p~rte en los individuos habituales, descubtí 
mos dos elementos: Subjetivo y Objetivo. 

La persistente pasión o inclina.ción viciosa en delin
quir'· (elemento subjetivo), que constituye evi'denteniente ·un'
síntoina de peligrosidad en el suj et'o. 

'¡ ,• 

Como elemento objetivo tenemos la rebeldía del indiy~ 
duo contra el Derecho legislado, pues con su conducta anti-
jurídféa, viola el orden jurídico positivó.· · 'i 

,,../, '': /,_: ( .. 
;· Para que exista la habitualidad es necesario que el -

·reo tenga la condición de reincidente o sea que e:S 'tina for
ma agravada de la reincidencia. 

La Suprema.Corte ha dictado jurisprudencia en los si
guientes términos: 

"No es con los informes de la Penitenciaría y de la-
Jefatura de Policía con los que se prueba]¡¡ hahitua1idad -

,¡ 

del acusado por causa de la misma pasión o inclinaci6n vi--
ciosa en los términos del art. 21 c.p., sino exclusivamente 
con los informes de los archivos judfciales, salvo en el de 

lito de vagancia y malvivencia en el cual por ser más am--
plio el concepto de habitualidad, son admisibles para acre
ditar ésta los datos de las oficinas policiacas de investi-

, gación". (15) 

El C6digo Penal de Veracruz, no regula la categoría -
de delincuente habitual, pues al decir de Rom_án Lugó; " ..• -
es más importante la peligrosidad revelada por el sujeto 
que comete.dos, tres, o más delitos del mismo tipo legal o· 

(15). - Carrancá y Truj illo, Raúl. C6digo Penal Anotado p. ·~ 
143. 
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de distinta clasificación y ese criterio orienta 1a .reglain~n_ 
tación de la reincidencia, por lo que sería ocioso distin--." 
guirla de la habi tualidad". (16) 

La Comisión nJ.act•)ra deJ Proyecto de Código Penal Ti
po también excluyo la condición de criminales habituales, 
tal vez por considerarlo innecesario. 

Pensamos que el término de diez años que fija elArt.-
21 es muy corto, para considerar a un indtviduo con.~a cali
dad de habitual. 

El sujeto que ha delinquido más de dos ocasiones·, de-~ 
be tenérselo como habitual para los efectos de la libertad·~ 
prepa.ratoria, aunque no sea reincidente en los dos primeros 
delitos. 

En seguida· pondremos un ejempló: u~ h1divldup deÍinq\le 
por primera vez a la edad de 18 años, reincidé ~ los ~2 ~ ~~ 
luego a los 26, es indudable que et habitual dé acuerd~ don 
nuestra ley vigente. Pero comete nuevamente otro delito a -
los 50 años, este sujeto ni es reincident~ ni habitual jurf· 

dicamente. He aquí la razón por la q1,1e no estamos de acueT'do 
con la reglamentaicón actual, y es preferible aceptar el cri 
terio adpptado por el Código.Penal de Veracruz y .el expuesto 
por el Doctor Fernando Román Lugo. 

G). • TRAMITE DE LA LIBERTAD PREPARATORIA •. · 

La libertad preparatoria no.se tramita de oficio,es 
necesario que la solicité el reo, indican~o la pena de enea!. 
celamiento y la autoridad que la impuso; aeompañará además• -
los documentos que se estimen necesarios, tales como copias 
certificadas de sentencia, de buena conducta, etc. · 

En cuanto a la autoTidad que debe realizar el trámi'-· 

(16).- ob. cit., p. 143. 
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te, compete al Departamento de Prevención Social dependien 
te de la Secretaria de Gobernación, (Ejecutivo Federal). -
Así lo establece el art. 2o., del Reglamento Interior de -
dicho Departamento, en su Fracción X," ... conceder la li-

bertad preparatoria, previo estudio que se haga, en cada C! 
so, de la conducta del reo y del efecto producido en 61 por 
el tratamiento". (17) 

Antes de seguir adelante, es interesante sefialar que
el Código de 1871 en este aspecto, remitió a una Ley regla
mentaria que es la que señalaría la autoridad encargada de· 
la tramitación del beneficio mencionado. El Reglamento es -
de 18 71, y en su Art. lo. dice: "Todo reo que tenga derecho 
a la libertad prepa~atoria, la pedirá por escrito al ~ribu· 
nal que haya pronunciado la ~entencia coridenatoria en Glti~ 
rna'lnsiancia, presentando su ocurso a la Junta de vigilan-
cía de la prisi6n donde se halle extinguiendo su condena •. 

n1a Junta lo elevará a dicho Tribunal 1 con su info.rme 
y testimonio de las anotaciones que sobre el comportamien-· 
to del solicitante, haya en el libro ... 11

• (18) 

El C6digo de 29 estableci6 que era competencia del 
Consejo Supremo de Defensa y Prevención Social, resolver S.!?_ 

bre las solicitudes de libertades preparatorias. 

Luego entonces en el primer Ordenamiento prácticamen~ 
te~ no se realizaba un trámite complejo, era suficiente pa
ra el tribunal sentenciador, el informe de conducta, que -
rendja la Junta de Vigilancia de la prisi6n donde se encon
trase el reo. para formarse un juicio y en seguida resolver 

lo procedente. 

(17).- R. 1. Depto. de P. S. de 7 de mayo de 1937. 

(18).- Reglamento Sobre Libertad Preparatoria de 20 de Di~

ciembre de 1871. 
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En el segundo, ya se cuenta con un Consejo, que depe~ 
de del Ejecutívo, (6rgano administrativo) el cual nombra un 
comisionado para recabar informes acerca del arrepentimien
to y enmienda del reo y de su conducta. 

Es pues, el Consejo Supremo el antecedente inmediato 
del Departamento de Prevención Social. 

Vamos a analizar primero el contenido de las dos le--. 
yes adjetivas, para despuEs hacer una breve critica en cuarr 
to a su contenido. 

Dice el-Art. 583 del Código de Procedimientos pena·~~ 
les: "Cuando algún reo que esté compurgando una sanción pr.!_ 
vativa de libertad, crea tener derecho a la libertad prepa
ratoria por haber cumplido con los requisitos que exigen 
los artículos 84 y siguientes del C6digo Penal, ocurrir~ al 
Departamento de Prevención Social, .•• 11

• (19) 

No estamos de acuerdo con la redacción del precepto M 

citado, porque predice una situaci6n que realmente s~ dese~ 
noce, tal es el caso que el reo haya cumplido con todos los 
requisitos que señala la norma :;ust~nti vr-1.; tal parece que. -
con solo pedir la libertad preparatoria, se presumen satis
fechas todas· las condiciones a que está sujeta 6sta instit~ 
ción; 

Es más perfecta la redacción de 1 art. 540 del Código·· 

Federal de Procedimientos Penales y que transcribimos lite;. 
ralmente: "Cuando algún reo que est~ compurgando una pena -. . 

privativa de libertad crea tener derecho a la liber~ad pre~ 
paratoria, la solicitará del 6rgano del Poder Ejecutivo que 
designe la ley, a cuyo efecto acompañará, los certificados· y. 
las demás pruebas que tuviere". (20) 

(19) .- C6digo de P.P. de 1931. 

(20).- C. F. P. P. de 1934. 
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H) • ~ OPINIONES DE LAS COMISIONES UNITARIAS. 

Una vez recibida la solicitud de libertad preparatoria 
en el Departamento de Prevención Social, se estudia él expe
diente del reo que la envió, si procede el trámite, porque -
ya ha cumplido los dos tercios de la condena y si no se en-
cuentra comprendido en ninguna de las excepciones que señala 
el art. 85 del Código Penal, que la pena no exceda de dos -
alos, o que se encuentre suspendida la ejecución de la san-
ción impuesta; con fundamento en los artículos 584 del Códi
go de Procedimientos Penales y 541 del Federal tle Procedi--
mientos> según el caso, se recaban los informes a las Comi-
siones Unitarias, las cuales están integradas por el J.uez -
sentenciador, el Ministerio Público y el Director de la Pe-
nitenciaría o Cárcel donde se encuentre el reo. 

Los informes citados, deben contener una opinión 
amplia y detallada acerca de la temibilidad o peligrosidad -
del reo) las inclinaciones que demuestre, la condu~ta obser
vada y las manifestaciones exteriores de arrepentimiento y -

enmienda. 

1).- ESTUDIOS ESPECIALES. 

La ley faculta al Departamento de Prevención Social, -
·para que haga uso de los medios que estime necesarios, a fin 

de allegarse todos los elementos de juicio en cada caso par
ticular,· para resolver favorable o desfavorablemente las -

solicitudes de libertades preparatorias. 

El Dep~rtamento ~uenta con Médicos Psiquiitras en la -
Delegación que tiene en la Penitenciaría de.l D.F., cuya fun
ci6n. consiste expresamente, en practicar examenes psiquiatti 

" . '" .\.\ 

cos a cada uno de los reos que han solicitado el beneficio -
alµdido o en su defecto a todos aquellos reos que presenten 
algún padecimiento mental. 

Además la misma dependencia cuenta con una oficina M! 
dico-Criminológica, en la cual se encuentran'adscritos Médi-
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cos igualmente especializados en Psiquiatría, para tealizar 
con base en los informes recabados en cada caso particular, 

una Síntesis o Dictlmen en la que se establece si existen -
probabilidades de reincidencia del reo y si han o no desapa- ' 
reciclo en él.la temihilidad o peligrosidad observadas duran-
te la comisión del delito o delitos. 

Como el arrepentimiento puede ser simulado en algunos 
casos, se ordena que se practiquen al reo algunas pruebas -
psicológicas, que son más objetivas y por lo consiguiente -
encierran conceptos verdaderos o apegados a la realidad. 

También suele ordenarse en algunos casos Estudios So
ciales, con el objeto tener la certeza que el beneficario -
de la libertad preparatoria, va a estar alejado del medio:
social ambiente en el cual delinqui6¡ asegurando así su pl~ 
na rehabilitación social. 

Igualmente en la Circe! de Mujeres del D.F., Preven~
ción Social tiene personal capacitado para la realización -
de diferentes astudios, rclaci~nadns con la vida pre y pos1 
delictiva de las reclusas. 

En el Penal de Islas Marías, Nay., igualmente se cue~ 
ta con el mismo personal especializado que se encar?a de 
realizar las funciones antes mencionadas, con rapidez. 

El Departamento de P'revención Social, atraviesa con -
un problema el cual consiste en que no ti~ne personal en -
las distintas Penitenciarías, Circeles Municipales o Cen--
tros de reclusión de reos sentenciados por autoridades del 

'orden Federal. Para resolver las solicitudes de libertad -
preparatoria se pide el auxilio de los Servicios Coordina-
dos de Salud PGblica en las Entidades Federativas, para que 
se comisione un Médico, aunque no teriga la· especialidad r~ 
querida, realice el examen correspondiente. Es por lo tanto. 
un poco deficiente lste y tardada la ~emisi6n del mismo. 
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"J). ~. CRITICA. 

No estamos de acuerdo con lo previsto por la Ley Sus
tantiva y Adjetiva, en lo que respecta a los informes que -
deben rendir el Juez Instructor del Proceso Penal y el Age~ 
te del Ministerio.Público que tuvo intervención en el caso 
del reo de que se trate. 

Existe una razón de peso , que consiste· en que el co!!. 
tenido de dichos informes es muy deficiente. Muchos de "';. .L

ellos se concretan a informar al Departamento de Preven--
ción Social, que no tienen inco~eniente en que se le conce
da al reo la libertad que solicita, si satisface los requi
sitos señalados por la ley. Prácticamente con esto, no es-
tán diciendo nada, pudiera decirse que es la nada .jurídica; -
dejan pues al Organo Administrativo sin hase.para conceder 
o negar una libertad preparatoria, porque no emiten un jui
cio apegado a la norma legal, que habla de temibilidad o p~ 
lig~osidad, arrepentimiento y enmienda, etc. Ante esta si-
tua<;:i6n, es .con ayuda de los estudios especiales y el infÓ!. 
me de conducta, con los que realmente se resuelven las peti 
ciones de libertades preparatorias. 
', ,. 

Consid~ro necesario y urgente que el legislador debe 
tomar en·cuenta esta situaci6n, para legislar en materia de 
lib'ertades preparatorias. Y con es to me adhiero a la opi- - -
ni6n del Maestrp González. Bustamente q1:1e dice: 

uy cómo ha de saber 'e1 Juez sobre la eficacia de la -

sanción impuesta, desde el momento en que 1 pronunciada la. -
sentencia, no' vuelve a tener i'ntervención en el tratamiento ' 
del·penado, p~es si bien es ~ierto que se l~ c~nsulta des-~ 
pués para 1·esolver sobre el otorgamiento de la libertad· pi~~ 
paratoria, este requisito no p~sa 4e ser una vana formali-
dad". (21) 

(Zl). ~ Gonzalez Bustamante, Juan José. Principios de Derecho 
Procesal Mexicano, 4a. edición, Edit. Porr6a, S.A, -
México, 1967, p. 325. 
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Otra Razón sería que el trámite se. aceleraría ciento· 
po;r cien to, en beneficio de los reos que hubieren solicita· 

do su libertad preparatoria. 

Y una te1rcera raz6n sería que ya no habría necesidad 
de que la autoridad ejecutora de sanciones, estuviera ·cons
tantemente enviando recordatorios a los jueces y agentes -
del Min~sterio PQblico, a fin de que rindan su informe que
conforme a la ley tienen la obligaci6n de hacerlo. 



C A P I T U L O Ill 

R E S O L U C I O N 

A).- RESOLUCION FAVORABLE. 

Para que la resolución sea favorable o en sent,ido 

concedi.tivo, deben tomarse muy en cuenta el informe de la -
autoridad del establecimiento penal donde se encuentra el -
reo, los estudios especiales reaiizados 
to y los informes del juez y'Ministeiio 
te del orden común o federal. 

en cada caso concr~ 
PúbÍ1co, ya se tra~ 

:.'' 

Como es lógico el cxpeuiente de libertad preparatoria, 
se integra con l.os informes de las Comisiones Unitarias y -
los est:udios especiales practicados. Los ~ocumentqs ante 
riores no so:n suficientes para resolver de inmedit:i:ti;i un~ S.2_ 

licitud de libertad preparatoria, sino que, con apoyo en -
aTt. 11 del Reglamento Interior del Departamento .O.e Preven
ci6n Social, se turna dicho expediente al Consejo T~cnico,
que es· el Organó Consultivo conque cuenta esta Dependencia, 

a efecto de conocer su opinión respecto a la procedencia o-h 
no del beneficio solicltado. Está compuesto por tres perso
nas de extrema honarabllidad y con profunrlos conocimientQs 
sobre la materia de delincuencia (juvenil y adultá). 

Reunidos en quórum los miembros del Consejo, delibe~~- . 
ran, estudian y examinan sobre todas las constancias que -
existen en cada ·expediente y finalmente emiten su .voto par· 
tkul~r, que 'en definitiva biene a constituir una opinión -
o &ictlmen, respe~to de la conveniencia de conceder o no la 
lib~rtad solicitada. 

' . 
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Es pertinente hacer la a~laraclón que no s~empr~ uL 

ace~tado el dictámen realizado por el Consejo Tficnico, para 
resolver una libertad pr~purntoria, sine que es enmendado -

por el Jefe del Departamento do Prcvenci5n Social, pues en
uso de sus facultades previo acuer~o superior, cuando nl e~ 

so así lo amerite; todo ello en bcneficiC> O.el prQpio reo, -
aplicando siempre el principio que reza, que debe estars~ · 
a io más favorable al sentenciado. 

Por otra parte, la ley no obliga al Jefe del Departa-
mento que someta a la consideración del Consejo, todos los
expedientes de libertad preparatrid a, sino que es una facul_ 
tad discrecional. 

_Si se acepta el criterio del Organo Consultivo sin ob
jeci6n alguna, y siempr.e que sea favorable, el Jefe del De
partamento, dicta su acuerdo correspondiente en el que con 
fundamento en lo dispuesto por el art. 84 del Código Pcnal
aplicable en ambas materias, así como en lo preceptuado por 
los artículos 584, 585 y 674 Fracción X si se trata de reos 
condenados por tribunales del Orden Común en el Distrito F~ 
d.'~ral y Territorios; en tratándose de reos del 'Orden Fede- -
ral, debe ser de conformidad con lo dispuesto por el art. -
541 y 542 del Código Federal dt ¡ rocedimientos Penales. 

He áquí el momento, en que jurídicamente nace el Dere
cho a obte,er la libertad preparatoria, con el acuer<ld fav~ 
rabl~ ~u~ dicta el Organo facultado por la ley. 

Con la presunción de haber observado los reglamentos -
carcelarios con regularidad por parte del reo, que ya hubi~ 
re cumplido l~s dos tercios y otros requisitos esenciales,
no quiere decir que con ello, nació el derecho al beneficio 
mencionado; sino por el ¿ontrario es necesario ~~cabar y -

allegarse elementos que vengan a probar qqe efectivamente ~ 

el reo est& en condiciones de disfrutar la anciada ·libertad 
preparatoria. Mientras no se d~muestre que ~l reo estl ca--
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pacitado para salir libre; el derecho se encuentra latente 
o mejor dicho, es una expectativa. 

Con base en dicho acuerdo se dicta· la resolución o en
grose como suele denominársele también, en la cual el Jefe 
del Departamento de Prevención Social le notifica al reo, -
mediante una copia de la misma, que le ha sido concedido el 
berieficio solicitado con el carácter de revocable, de la -
condena que se encuentra cumpliendo (tercera parte). Se ha

ce a;lusión adei;iás en forma breve, de los informes de las Co 
misiones Unitarias, 'estudios especialeS; y !a opinión del 
Consejo Técnico la que debe ser en sentido favorable. 

En la misma resolución se le hacen saber al agraciado
lo~ ;réq

1

uisftos que d6be llenar de inmediato, las prevencio.:_ 
nes. a ·qtie es'tá sujeta la libertad concedida y las causas de, 
revo2acióii' dé 'és'ta :' 

1,. - Requisitos que deben llenar los reos del orden Co· 
mún y Fed~r~l·internados en la Penitenciaría y Cárcel ~e~!!: 

j er~.~;:.d,el P! ~t.:ri. t.o Federal~ 

. a)-,,~: Por lo gene:z:al a todos estos reos, de acuerdo con 
lo-ordenado ~ór la Fracción III del art. 84 del C6digo Pe~
nal; se .les fija como lugar de residencia la Ciudad .de Mbi 
co, teniendo en cuenta que la familia de estos viven en el~ 
D.F., y que su permanencia en ella les permita desempeñar~· 
el.tra~ajo.de la e~p~cialidad adquirida durante la ~eclu -· 
sión o, en la vida predelictiva; o bien pueden recibir ayuda 

' '· . ' 

y protección del Patronato de Reos Liberados y el Departa--.. ' . . . . 
mento ejerce mayor vigilancia y control efectivo sqbre l.a ~ 

conducta de ellos .En caso. que quieran cambiar de luga.r de -
re:;~derida, y sieJ!lpre qu!'l se justifique la causa o motive>, -

"' ' • ¡_ M ~ j < ¡ " e 

si'pu~de,autor~zar el permiso, ya que existe disposición ª! 
nesa para esto en tratándose de ir a conseguir trabajo o P! 
ra cumplir con el contrato laboral, sin dejar de vigilar el 

comportamiento que observen. '' 
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b).· Deben proponer alguna persona (individual o mo~
ral), que quiera ser fiador de cada uno de ellos, quepo~~ 
drá ser aceptada por el Departamento, siempre que refina -
los requisitos de solvencia, honradez y arraigo (Fracci6n-· 
I del art. 84 C.P.); en cuanto a la solvencia de las pers-2_ 
nas pro.puestas para fiadores, Prevención Social no es muy
exigente en este aspecto, es suficiente que estas tengan -
modo honesto de vivir, es decir, que vivan cu.ando menos.-~.·· 
del salario que perciben con motivo del trabajo que•:desemp~·-· 
ñen, y cuando la esposa del reo acepta el cargo', que por :- • 
lo general carecen de lo más indispensable para vivir, es
imposib.le satisfacer plenamente dicho requisito, acat.ando 
estrictamente el sentido de la ley, nig(m reo pobre, P,0Q.;ri51, 

. salir en libertad prepara to ria; la honradez, se
1 

• acre~:i1ta ···•~., 

con el informe de antecedentes penales y eL dich,o de, io? - , 1 

testigos que el fiador, es persona decente, honrada y tra
bajadora; el arraigo igualmente se acredita con el dicho -
de sus testigos, que vive el D.F., desde hace m1is de seis~ 
meses y. con el domicilio proporcionadó por él mismo. Todos 
esto~ requisitos son indispensables y por tal razón no es
posible prescindir de ellos, para el buen funcionamtento -
de la Instituci6n tantas veces citada, ya que no s~ puede
pcrmitir que un delincuente, vigile la conducta, de otro -
delincuente, esto seria absurdo. 

é).- Aceptado que sea el fiador deberá otorgar una -
fianza de Compañia legalmente autorizada, por la cantidad
que ~revi~mente se haya fijado o adquirir un Certificado:_ 
d~ Depósito de la Nacional Financiera, S.A., en efectivo -
de un diez por ciento, a disposiei6n del Departamento d.e -
Prevención Social, dependiente de la Secretaría de Gobern! 
ci6n, para garantizar la libertad preparatoria del senten
ciado. 

d). - Deberá obligarse a vigilar ,la condúcta de su fi! 
do hasta la extinci6n de la pena, informar mensualmente --
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acerca de ella y a presentarlo siempre que para ello fuere-· 
requerido en el Departamento de Prev. Social o al Patronato 
de reos Libertados. 

e).-· En caso de incumplimiento de las obligaciones fi
jadas expresamente al fiador, se debe hacer efectiva la --
fianza fijada o en su defecto, la caución que en efectivo · 
hubiere ·hecho. 

f). •· Una vez otorgada la fianza respectiva o adquirido 
por el fiador el Certificado de Depósitot se procede a le
vantar un acta de carácter administr~tivo, en la que compa~ 
rece el propio fiador con dos testigos y reunidos ante el • 
Subjefe del Departamento, declara formalmente que se compr~ 
mete a vigilar la conducta de su fiado, que no infrinja los 
reglamentos de Policía, no lesione lá moral ni las buenas ~ 
costumbres avisando en todo caso sobre el comportamiento de 
l!ste. que no se ausente del D.F., sin su consentimiento, y· 
firmando al márgen para constancia; en la declaraci6n de é! 
da uno de los testigos que se trata de una persona solvente 
honrada y de arraigo y, finalmente firma el Jefe del Depar
tamento de0 p revencíón Social por acuerdo del mismo, ante el 
Subjefe que ?á fe. 

Satisfechos cada uno de los requisitos anterio~es, se
dicta la orden libertad en forma individual y se citan por 
conducto del Director del establecimiento, un día antes al
en que van a ser puestos en libertad preparatoria, con el -
objeto de que se les haga entrega del Salvoconducto, toma -
de huellas digitales, registro en la Oficina de Control de
Adultos donde .deben presentarse cada mes o cuantas veces -
fuere necesario, entrega de una hoja la cual contiene tam-
biln las prevenciones a que queda sujeta la libertad conce
dida y que en el reverso se pone el sello fechador. en ca-
da v~z que se presenten, para su inscripci6n en la Clí~ica 
de Conducta, en el Patronato de Reos Libertádos y para q°'e 
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sean amonestados por el Jefe del Departamento. 

En las ordenes de libertad se previene a las autorida
des del penal, que deberán poner en inmediata libertad a -
los reos siempre, que no se encuentren a disposición de al
guna otra autoridad o sufriendo una condena distinta a la -
que fue materia de la libertad preparatoria conéedida. Es -
una medida precautoria muy eficaz pues es indebido poner en 
libertad a un individuo,cuya situación jurídica se encuen·
tre en esas condiciones, porque de ser así, habría elemen-
tos'que servirían de base para la revocación de dicho bene
ficio. 

2.- Colonos de Islas Marias, reos internados en las -
Penitencial'ias de los ·Estados, Territorios 'y Cárceles Muhi

pal~s del País; 

En estos casos después de haberse dictado. el acu~rd~ 
favo~abla, se le notifica al reo mediante un telegrama que
se le ha concedido la libertad preparatoria, la que podr~ .
ordenaTse. cuando satisfaga los requisitos ~iguientes: 

'i).- Si se trata do delitos de contrabando, robo en:e1 
Extranjero, etc., se les indita que sugieran para residen·¡ 
cia un lugar alejado de las fronteras o puertos maritimos : 
de· la,Re¡Jública, par:;i. preven.ir su reinc.idenc.ia en la. comi-
si6n de delitos de~ mismo tipo o de otra!especie, asegµranr 
do de es~ manera su plena rebabilitaci6n social ... 

b). - Si' el higár propu'es to por el reo es· aceptado por~ 
el· Departamento·, se· le ittdica qúe pr.opon·ga una p'ersona· qu~· 
quiera Sel" SU. fiador t que Sea" SOl vente•; honrada y· de Úrai· 
go y que resida en el mismo municipio· o'en la misma ciudad 
donde se haya fijado para residir. 

cf. - El fiador debe enviar un· escrito en el que exp,re
samente manifieste, q;ue se ,obliga, a vigpar'.ta conducta ;<le'1 
reo, a informar mensualmente acerca de ella,'vigiiar que no 
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se ausente y a presentarlo siempre que para ello fuere requ! 
rido. 

d).- El escrito del fiador debe conteher su domicilio,
la ocupación o profesión a la que se dedica, debe estar cer
tificado al calce o al reverso por el Presedente Municipal -
del .lugar donde vive, que se trata de una.persona. solvente, 
honrada y de arraigo conforme a lo dispuesto por la fracci6n 
I del art. 84 del Código Penal Federal. 

eJ.~ En seguida se le indica que deber& otorgar la~~~! 
fianza correspondiente o adquirir el Certificado de Dep6si
to que hemos mencionado. Los documentos precitados debe en
via.rlos al Departamento para los efectos legales consiguie.!l 
tes. 

f).· La resoluci6n o engrose se·hace en los mismos ter 
minos de los de reos del D.F., en lo que se refiere a las -

<. • ' ' 

condiciones a que queda sujeta diaha libertad y las·cauéas 
de revocac16n, se les exige que se reporten poi ~s~~ito 
mensualmente al Departamento informando el domicilio y el -
lugaT donde' se encuentren trabajando y qu·e no deberán ause!!_ 
tarse del lugar de residencia sin pr~vio permiso de la auti 
ridad a cuya_ disposición se encuentran. Estas obligaciones· 

se ·exigen hasta la total extinción de la condena. A estos -
reos no se les obliga a que asistan a la Clinica de Conduc
ta ni al Patronato de Reos Libertados, debido a la distan--

~ cia ppr lo que no reciben la orientación y ayuda que se es
time conveniente. 

g).- La orden de libertad igualmente se gira al Dire~ 
tor o Alcaide del establecimiento de reclusión del reo, en 
la que se acompaña la resolución y el salvoconducto a efe~ 
to de que estos.dos últimos sean entregados al beneficJ.a .. -
rio, levantándose el acta correspondiente y le haga saber
las obligaCiones que tiene que cumpU,r. 

Transcurrido el tiempo de la pena sin haber motivo de· 
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revocación se les deja en libertad absoluta. 

h).· Del oficio que contiene la orden de libertad se-· 
envía copia a las autoridades siguientes: 

l.- Al juez, Presidente del T~ibunal Superior de Justi, 
cia y al Procurador General de la República o del Distrito 
y Territorios Federales, según se trate de reos del orden -
común o federal, que hubiesen conocido del caso; 

2.- Al Jefe de la Policía Judicial a efecto de que se
sirva ordenar la vigilancia del reo. Aunque la Ley no lo -
dice claramente, se pide el auxilio de dicha autoridad, sin 
resultados positivos; 

3.- En los casos de reos foráneos se•pide al Presiden~ 

te Municipal del lugar de residencia del reo, a fin de que 
se sirva ordenar la vigilancia de estos;. 

4. - También al fiador del reo para el cumplimiento de

sus obligaciones; 

i).- La vigilancia que realiza el Departamento de. Pre~ 
venci6n Social al través de sus trabajadoras social.es, en-
la práctica ha dado resultados magníficos, ya que éstas re

purtan periódicamente la conducta observada por el reo; son 
visitados en sus domicilios y en los centros de trabajodoi! 
dt' .p1restan sus servicios. El personal de la Sección de Tra
bajo Social es de suma honradez y verdade.ra vocación al tr!!. 
bajo en pro de la readaptación del dellncuente. Como es 16· 
gico esta vigilancia termina hasta la extinción de la con-~. 
dena~ 

Obligaciones que tienen que cumplir los reos que <lis-
fruten de libertad preparatoria: 

a).- Los que residen en el D.F., deben presentarse ~na 
vez al mes en la oficina de control para que se haga la ano. 
tación correspondiente en el Kárdex\ 
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b).- Deben presentarse cada vez que sean citados en la 
Clínica de Conducta para que reciban orientación psicoterl
pica para mejorar su personalidad. 

J 

c).- Deben presentar una constancia en el Departamen-
to, de que están trabajando firmada por el Jefe de Personal 
de la Empresa o Patrón. 

) 

d).·- Los reos foráneos igualmente deben enviar el docu 
mento precitado. , 

e).- Tienen prohibido embriagarse o ingerir bebidas a1 
cohólicas o, algún estupefaciente que embrutezca al indivi
duo. 

I 

f).- No deben abandonar el lugar de residendia, sin 
previa autorización de la autoridad facultada para ello; 

g).- Deben proporcionar alimentos a todas las personas 
que dependen del reo y no abandonar el hogar. 

) 

h). - No cometer delitos ni faltas graves que lesionen· 
la moral o las buenas costumbres, etc. 

Por lo que se refiere a la libertad ab~oluta el art. -
593 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito y 
Territorios Federales dice: 

"Cuando hubiere expirado el término de la. condena que- . 
debiere haber compurgado, de no concederse la libertad pre
paratoria, el agraciado ocurrirá al Tribunal Superior de -
Justicia para que éste, en vista de la sentencia y de los -
informes del Departamento de Prevención Social, haga de pl! 
no la declaración de quedar el reo en absoluta libertad". 
(1) 

El Cpdígo Federal de Procedimientos no lo dice y Ul'e~ 

mos necesario que se incluya el contenido del precepto an- . 
teri~r. Pues ante esta laguna, es Prevención Social quien -

(1) ob. cit. 
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realiza esa función declarando en libertad absol~ta a los -
reos del fuero federal. 

Hasta aquí hemos tratado en síntesis todo lo relacion~ 
do con el nacimiento y adopción de la libertad preparatoria 
o condicional en el Código de 71 y siguientes, el trámite -
de este beneficio cuando es procedente y las causas de im-
procedencia de dicho trimite; incluyendo tambi&n la conce-
si6n de la citada libertad y los r~quisitos y condiciones -
a que está sujeta . 

. En la siguiente face de este trabajo hablaremos de la~ 

cuesti6n negativa de la libertad preparatoria. 

B).- RESOLUCION DESFAVORABLE O NEGATIVA. 

Para negar o conceder una libertad preparatorla nec~sa 
riamente debe realizarse el trámite respectivo, todo esto -
de acuerdo con lo· dispuesto.~por la Norma Sustantiva y Adj! 
tiva. Salvo los casos que expresamente prohíbe la ley (art. 

! :., • 

85 c.p.) llevar a cabo la tramitación, pues es inútil reca-
bar'los informes a las comisiones unitarias y los estudios· 
especiales. 

Y así podemos decir que la libertad preparato,ri,a, no .
siempre debe concederse o negarse, sino que más bien está · 
sujeta a las opiniones de las auto1·:ldades que intervinieron 
en el caso del reo que ia solicita, ,de la·' autoridad de la 
prisi5n donde se encuentre y por últim6'la de los p~ríto~ ~ · 
médicos y la del Consejo Técnico, que es el Organo Consulti 
vo del Departamento de Prevención Social. Pero. como. la aut2,:' 
ridad máxima de decisión lo es el Jefe del Depart'amento, ·é!_ 
te aplicando su criterio justo y equitativo puede acordar·
la ampliación de estudios para conócer la realidad, es' de- - . 
cir si el reo está o no arrepentid6 y enmendado los ~ueVos
elementos de juicio y en el caso}concedei o negar el benefl 
ficio.,ya que es una facultad discrecional del Ejecutivo F~ 
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dei~l otorgarla o no. 

En efecto la Jurisprudencia de ta Corte dice: 

"La facultad de conc-.:der o negar a los re0s sentenciados el

beneficio de la lib~rtad preparatoria corre~ponde al pod~r -

ejecutivo y no al órgano jurisdiccionalº. (Z) 

Entre las causas por las que debe negarse la libert~d -

preparat6ria podemos citar las siguientes: 

a).- Por mala conducta observada en prisión . 
• j ~ ' l ' J 

b)·.- Pcir tener el reo antecedentes penales, que hagan_ -

· ·presumir cierta peligrosidad en él. 
¡ .,,f:, "'. ·1' . J 

_,,F)·,- lºI: falt.a de enmienda y arrepentimiento. 
, .. ' d.):. - ~o,r _presentar el reo alguna enfermedad mental que 

,:, ... . ,}0¡ haga ser peligroso J 

.... , e). -1;P_orq4e la conducta_ observada por el reo sea simu-,

i ¡ ... la~a haciendo creer que está rehabilitado totalme!!. 

'i 
te. ., . 

f).- Porque el reo no se haya sometido al aprendizaje 

de algún oficio durante su. recl,usión, par<i que al 
" ' l t 

saiir en iibertad le sea factible conseguir una -

mej~r conviv~ncia social; 

· g)~- Porque el reo no hubiere pagado o garantizado l~-

~e~aracidn del dafto. 
I 

h),- Por tener proceso pendiente o esté pr6ximo a ~er. 
sentenciado o ya lo esté y la ejecutoria se en- - -

cuentre suspendfda por Amparo¡ 

, i) ·~ Por npgarse a trabajar u observar inestabilidad • 

en el trabajo, etc . 
. Estos elemento_s desfavorables son aportados, ·por; las. comi--

(2)'. - Juri·s. d'ef., Sa. época, núm. 186. Cit. Carranca 'y' Tr~ 
:jillo, Raúl. Código Pe·nal Anotado, 2a. edici6n·~ Edit. 

Antigua Librería Robrero, 1966, p. 250. 
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siones unitarias de que ya hemos hablado y por los com1s10-
nados del Departamento de Prevenci6n Social. Aunque muchas 
veces el Juez y Agente del Ministerio POblico, ignoran de -
los antecedentes penales del reo, la autoridad administrat',L 
va encargada de resolver las peticiones de libertad prepar~ 
toria cuenta con un casillero Nacional de sentenciados que
ayuda a cuantificar los antecedentes de cada individuo que
ha tenido la desgracia de haber sido condenado con anterio
ridad. 

La resoluci6n de negativa de libertad preparatoria 
que dicta el Organo facultado, debe estar apoyada cpmo es ló 
gic·o, e.n las dos Normas de derecho penal. El art. 84 del C6 

digo Penal para el Distrito y Territorios Federales en mat~ 
ria del Fuero Común y para toda la República en materia del 
Fuero Federal aplicable a contrario sensu, el 541 del Códi· 
go Federal de Procedimientos Pinales, en los articulas 585 
de·1a.otra Norma Adjetiva y en lo dispuesto por el art. 11-
del Reglamento Interior del Deparyamento de Prevención So·
cial. 

C). - VIGILANCIA Y TRABAJO DE LOS AGRACI.ADOS. 

La vigilancia del todos los reos que residen en la -
Ciudad de México, la realizan las trabajdoras sociales ads 
critas al propio Departamento de Prevención Social, cada -
una de ellas tiene encomendada una lona a fin de que·ésta-
sea más. efeC\tiva. 

El reo al salir en libertad preparatoria se toma no--, 

ta dél domicilio a donde irá a vivir o a reunirse con su -
esposa o familiares con que cuente. La Trabajadora Socíal -
toma nota de él para que en su oportunidad sea vicitado el
reo en su domicilio y preguntarle en qué lugar se encuent·ra 
trabajando, si tiene o no trabajo anotando las causas por -
las ~uales no lo ha conseguido o no ha podido trabajar. Si 
el reo no se encuentra en su domicilio porque se encuentra 
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en su trabajo, éste es visitado en el Centro de Trabajo a -
efecto de que corrobore si está desemp~ñando eficaz
mente su labor. En caso de que el reo tenga problemas de ti 
po policíaco se le orienta que asista al Patronato de reos
Libertados, para que se le preste la protección que se esti 
me conveniente para evitar la extorción o de que se les in~ 
duzca nuevamente al delito. Como hemos dicho, estas visitas 
se efeci6an periódicamente y en cada una de ellas se'~i~de
un informe al Jefe del Departamento, en el que se indiquen~ 
las situaciones en que se encuentra el re., en caso de ser -
adver:;as, de inmediato se tomarán las medidas que vengan -
a salvarlo de una posible recaída en el delito. 

En caso que los hijos del reo se encuentren enfermos; 
la esposa o él mismo, la Trabajadora.Social mediante orden
expresa, se encarga de gestionar y obtener atenci6n m6dic~ 
gratuita en los centros de Salud Pública-o en los distintos 
hospitales que ecisten en el Distrito Federal. 

SistemAticamente se pide. la colaboración de la Poli-· 
cia del D.F., a efecto de que se ejerza vigilancia en l~• ~ 
reos de libertad preparatoria, pero esto dá por resultado -
que no ha dado los frutos deseados. 

En lo que se refiere a los reos que residen fuera del 
D.F., la vigilamcia prácticamente se ejercita por conducto~ 
del fiador del reo quien, mensualmente informa sobre la coa 
ducta de éste. Estos pues, no reciben la ayuda y protecci6h 
que se les dá a los que viven en la .Ciudad de M~xico. 

D). - EL PATRONATO PAP.A REOS LIBERTADOS. 

Como su nombre lo indica este Organismo fue creado -
con el fin de ¡restar ayuda a todo aquél que· hubiese sido -
liberado, ya sea con la libertad preparatoriá o por que hu
biere cumplido la condena impuesta por la autoridad judi -
cial. 

Uno de los fines pTincipales del Patronato de Reos -- · 
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Libertados en el D.F., es evitar la reincidencia. ¿Y como 

lo ha logrado?. Consiguiendo trabajo a los ex~reos y a los 

que se encuentran di~frutando de libertad preparatoria, --
cuando no es posible por el cupo 1 proporcionárselos en el 
Albergue con que cuenta este organismo. Pero no solamente -
dá trabajo o le consigue al que no lo tiene, sino que su 
ayuda va mis alli de lo dicho; dá alimentación al que no 

tiene de qué vivir alojamiento y ayuda econ6mica en caso de 
qu'e sea necesario. 

El Patronato viene realizando una labor humanitaria -
desde su creaci6n, en beneficio del que ha sufrido en pri-
si6n uno pena y que no cuenta con suficientes fondos o el -
dinero necesario para subsistir, ha salido avante con la ~
ayúda proporcionada por algunas empresas y la del Gobier--· 

no. 

En resúmen podemos concluir que el Patronato de Reos -
Libertados desde su creación (1961), hasta la fecha ha rea
lizado una Úbor social en gran escala, en'pro del reo lib~ 
rad'o ,·acorde con la realidad de las corrientes humanistas ~. 
que se ~ncuentran profundamente arraigadas en nuestro dere

cho penal. 

Creemos de urgente necesidad la creaci6~ del Patrona
to de carácter Nacional. Esto se puede lograr mediante un -
icuerdo tomado por los Gobernadores de los Estados ~ que ca~ 
da tinó de ellos aporte alguna cantidad de dinero o simple-

mente hectlreas de terreno cultivable para la c~eaci6n de -
.granjas, apiarios, o terrenos para el cultivo de árboles -
frutales, etc'. 



C A P I T U L O IV 

LA REVOCACION DE LA LIBERTAD PREPAMT.ORIA. 

A) CAUSAS DE REVOCACION. 

Desde la adopción de la institución de Ubertai prep!_ 
ratoria o condicional en nuestro primer Ordenamiento Penal, 
el Legislador tuvo temor a que los benefidarios de ~sta;~ · -
no cumplieran con.todas las.prevenciones a que ~uedáb~ suj! 
ta y entonces estimó conveniente legislar en materia de /re

voca'.d6n de la libehad que se hubies.e concedido al reo co
mo premio a su enmienda y arrepentimiento sincero. 

,J •· 
Esta libertad en el Código citado. se creó para con~-

ce.derse en tres casos: ·a). - A los reos de prisión ordinaria 
por dos o mis afias. b).- A los· condenados a reclusión_en e!· 
ta91ccimientos de corrección penal por igual tiempo que el
anterior y en los que se exigía solalhente en cumplimiento -
de la mitad de la duración de la condena. e).. - Por último -
se concedía con las mismas condiciones de revoéaci6n a los· 
reos de prisión extraordinaria, solo que al cu~plir los dos 
tercios de la misma. 

•' .Así podemos expresar que un individuo que no se en··-
cuentra disfrutando de la libertad preparatoria, aunque no 
trabaje o tenga algún vicio como el alcohol, etc., no puede 
ni debe sometérsele nuevamente a prisión debido a que este 
ya ha cumplido una condena y por lo consiguiente se encuen
tra en libertad absoluta; pero en tr<itándose de reos de li
bertad condicionada. si observan mala conducta no cumplen· 
con las obligaciones impuestas por la autoridad de acuerdo 
con la norma en vigor, debe reducírseles nuevamente a pri--
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sión por no saber aprovechar ese bien tan preciado que es la 
libertad; y todavr a puede ser más grave aún cuando e 1 reo · 
ha cometido algún delito y por e 1 cual se le sentencie, agr~ 
vándose la condena ya que podría incluírsele dentro del cu5!_ 
dro de reincidencia, alargándose en un lapso considerable -
la reclusión y lo que es más podría perder para siempre el -
derecho a obtener la libertad preparatoria. 

Volviendo al contenido del Ordenamiento de 71, ,a1,.,.,,.., • 
efecto Lozano comenta: "Sí, pues, el reo, durante su 'Hber
tad preparatoriª-, careciendo de bienes de fortuna,. n'o: vive 
de un trabajo honesto, si frecuenta los garitos y tabernas~' 

ó si de ordinario se acompaña con gente viciosa 6 'de mala. .r: 

fama; re ve la con es ta conducta irregular, que· la auto;r.id,ad,' 
padecio' un engaño al creerlo arrepentido y enmend~do, y que 

. ~ ~ -' ' 

es indigno de la grada que se le concedió, entre otras, yo!!_ 
diciones, con la de que continuaría mostrando con su condu! 

' ' { 1 

ta, con su amor al trabajo y con sus hábitos de trab,ajo ,y -
' -. ' . ' 

moralidad, que era innecesaria para corregirle .la tQ~~lid~d 
de la pena impuesta. En este caso, revocada la libertad;pr~ 
paratoria, el reo deberá extinguir la mitad 6 el tercio de
la pena que le faltaba para extinguir la pena impuesta, sin 
que p'ucda tenerse en cuenta el tiempo que lleve de estar -
disfrutando aquella gracia, y sin que pueda otorgársele de
nuevo - artículos 100 y 101". (1) 

(1).- Lozano, José María. Derecho Penal Comparado o el Cód! 
go para el Distrito Federal y Territorio de la Baja·
California de 1871, la. edición, Edit. Imprenta del -
Comercio, México, 1874, p. 466. 
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El anterior comentario esti apegado a las causas de • 
revocación de.libertad preparatoria señaladas en dos de los 

preceptos de la Norma Sustantiva de 1971, y que a continua
ción transcribimos: 

Art. 100. - ."Si.empre que el agraciado con la libertad 
preparatoria tenga durante ella mala conducta,ó no viva de· 
un trabajo honesto, si carece de bienes, ó frecuenta los -:
garitos y tabernas, ó se acompañe de ordinario con gente vi 
ciosa, / ó de mala fama~se le reduciri de nuevo a prisión. -
para que sufra toda la parte de la pena de que se le habia 
hecho gracia, sea cual fuere el tiempo de estar disfrutando 
de la libertad preparatoria". (2) 

Art. 101. -· "Una vez revocada ésta en el caso del arti 
culo anterior, no se podrá otorgar de nuevo 11 • 

Respecto a este último artículo, las legislaciones 
posteriores no reglamentaron la cuestión de que revocada la 
gracia concedida, no podrá volverse a 'conceder. A mayor abuh_ 
damiento podemos agregar que dicho precepto s~ refería ~ ia 
pena que fue materia del otorgamiento o concesión del bene
ficio y en su caso de la revocabilidad del mismo, aunque oh 

servase muy l?uena conducta, dedicaci6n al trabajo, etc., 
perdería todo derecho al disfrute de esa libeiaci6n. 

El ordenamiento citado también reglamentó la reten--
ción de las penas, como contrapartida de la reducci6n del -
tiempo de reclusi6n del reo. Debemos aclarar que una cosa -
es reducir el tiempo de reclusión de los internos infracto
res por su buena conducta, dedicación al trabajo, al estu-
dio y porque dén suficientes pruebas que se encuentran en-
mandados y arrepentidos, haciendose acreedores a la liber-
tad preparatoria; y otra muy distinta la remisión de penas, 
que consiste ~n la si---

(2).- ob. citada, p. 456. 
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guiente regla: a mayor nOmero de días trabajados, correspo!l 
de lógicamente un. mayor porcentaje de días rebajados. Este 
criterio está previsto en la Ley de Ejecución de Penas del
Estado de México, en su artículo 66 bis que dice: "···~
cada dos días de trabajo se hará·remisión de uno de pri---~ 
sión·; ... " (3) 

Nuest~o Código Penal en vigor establece en su Art. --
86 las siguientes causas de revocación: "Siempre que el --
agraciado con la libertad preparatoria observe duranie ella 
mala conduc.ta, o deje de cumplir con algunas de las condi~
ciones expresadas en~en artículo 84, se le privará nuevamen. 
te de la libertad para que extinga toda la parte de la san
ción ~e que se le había hecho gracia y se le impondrá la re 
tención correspondiente, sea cual fuere el tiempo que lleve 
de estar disfrutando del bene.ficio". (4) 

Comentario: La mala conducta de los reos en libertad· 
preparatoria consiste no solamente en haber cometido un de
lito~ delitos, sino que va más alli todavía y al efecto -
podemos seftalar las siguientes: a).- Faltas graves a los r! 
glamentos de Policía en forma cvntínufl. b). - La embriaguez 
habitual o la adquisición de algún vicio o la adicción a -
los .estupefacientes.e).- Faltas a las reglas de la moral y

buenas costumbres. d). -. El abandono del hogar, de la esposa 
o de las personas que dependen d~l reo y en fin todo aque-
llo que lesione las normas de convivencia social. 

Entre las causas que seftala expresamente ~1 Art. 84 -
en sus Fracciones II y III tenemos: 

(3) .~ Ley de Ejecución de Penas de.l f!stado de México de. 

1966. 

(4).- Código Penal de 19~1; 



1.- La no adppci6n dentro del plazo fijado por la au~ 
toridad de ofici~, arte, industria o prófesión a menos que
el reo demuestre fehacientemente tener medios propios de -
subsistencia, o que esté enfermo y permanezca en tratamien
to durante un largo tiempo. 

2.- La vagancia y malvivencia siempre que se acr.edite 

ésta. aunque es un delito y si la autoridad no tiene conoci . ~.-

miento debe privársele nuevamente en prisión al reo, ya que. 

lo que se protege en estas condiciones, es la propia insti
tución ·de la libertad preparatoria para que no desaparezca 
d'e' ritiestra derecho punitivo. 

3.· Que el reo no se ausente del lugar fijado para 

resíHtr, sin previo permiso de la autoridad que concedHi la 
libertad pre·paratoria. 

4.· Que se sustraiga de la vigilanéi~ y control.del~

Departaniehto de Prevención Social. 

Las cat1l>as enumeradas se prueban median.te el infor- -
' ' me que al efcicto rinden las Trabajadoras ·sociales del pro.:- . 

pio Departameilto y con las informaciones del fiador del - - -

teo. 

B). - CONSECUENCIAS JURIDICAS DE LA REVOCACION'. 

Ya ·dejamos asentado en renglones arriba, que primero 

es la revocación y 1.uego la retención como contrapart.ida -
del heneficio de libertad preparatoria. 

Luego enton~R~ deducimos que las consecuencias juri
dicas son en primer lugar, la privaci6n de la Übertad del . 
individuo por las causas examinadas. En segundo término, la~ 

aplicación de la retención hasta por una mitad más de la du
ración de la condena por la que se otorgó el ben~ficio~ y en 
tercet lugar,· cuando se trate de la comisi6n de up nuevo de
lito si se le dicta sentencia ccindenatoria, es' posible qu'~ -
se le declare reincidente y siendo ásí el reo sufre la conse . 
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cuencía de la pérdida del derecho a obtener nuevamente la ll 
bertad preparatoria. 

Ya lo dijimos, en esta forma se asegura y se cuida el
ínsti tuto que hemos venido estudiando, estando próximo a co~ 
cluir este trabajo. 

C) . - TRAMITE Y RESOLUCION DE LA REVOCACION. 

Practicamente no se realiza formalmente un trámite, so 
lamente se recaban las pruebas suficientes que acrediten la
mala conducta del reo: 

a). - El informe o informes rendidos, por las trabajado
ras sociales expresando claramente en qu' consiste la falta 
o mala conducta según se trate; 

b).- La declaraci6n expresa del fíador en que renun-
cia a seguir vigilando la conducta de su fiado indicando -
igualmente la causa o causas que la motivan; 

e).- Falta de asistencia, a la oficina encargada del· 
control del reo;, 

·d)¡~ En caso de que se encuentre arrestado en alguna
Delegaci6n Policíaca la autoridad que' imponga el arresto, • 
proporcionar! un informe al Departamento de Prevención So·· 
cial seftalando las causas o motivos de su detención; 

e).· Según el caso las.pruebas deben ser causa efi--· 
ciente de la revocación de libertad. 

Con base en las pruebas suministradas se ponen a con· 
sideración del Consejo Técnico de Prevención Social, quien·
apegado a lo~. pri~cipios de j usÚcia emite su opinión. 

Si dicha opinión es de revocación, se procede de inm~ 
diato a dictarse ésta haciendo valer las fundamcntaciones y 

mótivaciones legales que la originaron, acordando su ingre· 
so del reo a la Penitenciaria, en caso de que se encuentre 
detenido .o arrestado el reo y si no lo estl se pide la de~
tención del mismo a la autoridad competente; si" cancela la 
fianza y se hace efectiva la retención en caso de que· 6sta~ 
se aplique. 



CAP I TU LO V. 

LA LIBERTAD PREPARATORIA Y LA RETENCION. 

A).- CONCEPTOS. 

Podemos decir con toda seguridad que la libertad pre
paratoria es el estímulo más grande que se les da a los 
reos sentenciados a penas por más de dos años, en razón de
la buena conducta observada, su dedicaci6n al trabajo o del 
aprendizaje de algún oficio o arte que los capacite ~ahora! 
mente, así como por su dedicación al .estudio dejando a un -
lado el analfabetismo; to.do lo anterior se reduce técnica· -
mente al arrepentimiento y enmienda del delincuente o a su
curación. El reo o reos que reúnen estos requisitos {actos
positivos) es muy factible que se 112: conc'eda la libertad a
condición de que se siga superando y· sea útil a la sociedad 

Por o:t.ra parte, la retención es un contraestímulo ha.:. 
cía los reos que han observado mala conducta o han cometi.do 
delitos durante su internamiento, que se ha negado a traba
jar sin motivo justificado violando de esa manera el princi 

. -
pio constitucional que reza: "Los gobiernos de la Federa--:-
ción y de los Estados organizarán.el sistema penal, en sus 
respectivas jurisdicciones, sobre la base del trabajo, la .:. 

capacitación para el mismo y la educación como medios para 
la readaptación social del··delincuent~'. (1) 

El ordenamiento en vigor en su Art. 88 norm~ la. rete!!, 
ción en los siguientes términos: "Las sanciones privátivas 

(1).- Constitución de 1917. 
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de libertad, siempre que excedan de un año, se entienden im
puestas en calidad de retención, hasta por la mitad más de • 
su duraci6n; asi se expresarl en la sentencia, sin que la ·

omisi6n de este requisito sea obsticulo para hacerla efecti
va". (2) 

En cuanto a las circunstancias que dan lugar a la re-
tención están consignadas en el art. 89 del citado Código -· 

"La retenci6n se hará efectiva cuando a juicio del Ejecutivo 
el condenado con esa calidad tenga mala conducta durante l:a·
se"gu~da mitad de su condena, resistiéndose al trabajo, incu
rriendo. t:in faltas graves de disciplina o en graves infracci.:2_ 
nes a lo? reglamentos del establecimiento penal 11

• (3) 

Ignacio Villalobos dice: "Como una contrapartida a la 
libertad preparatoria y con el mismo fin de ajtista'r a las n!!. 
cesldáaes de cada caso i'a duración de la pena, existe para· . 
las autoridades ejecutoras el derecho de retener en la pri'· 
sión al reo que ha cumplido el tiempo fijado' por fa sen ten..' 

cia,· «hasta por una mitad más' si la condena era mayor de; -· 

un.,afio· Y· durant.e la· segunda mited del tiempo fijado el com: 

portamiento fue malo, '·resistiéndose al trabajo. incurrien

do en .faltas•:graves infracciones a los reglamentos del pe- -

na_lu,. J4) 

·B). - ANALISI S Y DIFERENCIAS. 

El Maestro Carrancá y Trujillp opinó:nTanto la liber-

tad prepáratoria como la retención requiere~ para que ~um- --
, ' ' '1 

plan su finalidad un lapso de prisión suficientemente d~~at!!_ 

do como para acumular expeTiencias sobre la conducta del reo 

(~).- C6digo Penal de 1931. 

(3) .- ob. cit. 

( 4). - VillalobosJ I gnacio 11 Derecho Penal Mexicano 2a. edi-.- - · 

ci6n, Edit. PorrQa, S.A. Mfix~co, l9b~, p. SSQ. 
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en el Penal, sometido a sus reglamentaciones. Sin ello la -
retención no costituye un medio plausible de individualiza
ción administrativa de la pena sino que lo que hace es man
tener pletóricas las cárceles, inconsultamente". (5) 

No concuerdo con lo escrito por Carrancá y Trujillo en 
lo que respecta a que es necesario un tiempo bastante largo 
para que. los reos tomen experiencias y de esa manera cum~'-;-t 

pl~ su finalidad la libertad preparatoria y la retención -
de la pena. 

Considero que existen muchos casos de reos como ya lo 
dijimos en el Capítulo anterior que no necesitan permanecer 
las dÓs terceras partes de la condena, ~ara que se les con
sidere rehabilitados o enmendados, sino que al dictárseles 
la sentencia están completamente preparados para obtener la 
preparatoria; y todavía iremos más a la realidad, efisten -
reos en la Penitenciar.fa del D.F .• que al cuJllplimiento de -
la mitad de la condena, se encuentran aptos para gozar de • 
la ansiada libertad preparatoria,., Es por ello que pugnamos 
porque se reformen las leyes penales que reglamentan la in! 
tituci6n estudiada, a fin de que dis~inuya el tiempo para • 
la obtención de ésta. 

Lo anterior se puede llevar a cabo ·mediante la crea-
ción de una Ley de Ejecución de sanciones penales, aplican_ 
do en forma•*ls rígida las disposiciones disciplinarias. De 

•' esa manera seria más fácil conocer objetivamente el. compor
tamiento del reo y si es adverso, debe hacerse efectiva la
retención; pues en estos últimos afias ha dejado de aplicar.
se por razones obvias. 

(5).- CarrancA y Trujillo, RaOl. C6digo Penal Anotado, Za. 
edición, Edit. Antigua Librería Robrero, México,1966, 
p. 254 .. 
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C). •· CASOS EN QUE DEBE APLICARSE LA RETENCION. 

En cuanto a la autoridad facultada para realizar esta 
función, lo es el Departamento de Prevención Social, depen
diente de la Secretará de Gobernación. Así lo establece el
C6digo Penal, las Normas Adjetivas y el Reglamento Interior 
del propio Departamento. 

Así como la revocación de la libertad preparatoria se 
lleva a cabo por mala conducta, comisi6~ de nuevos delitos, 
etc., así la retención en forma semejante debe aplicarse, -
sólo que en ésta el reo no disfruta de libertad, sino que -
se le niega por no merecerla y en vitud de la existencia de 
elementos desfavorables. 

En lo que se refiere al procedimiento que debe sigui! 
se para recabar los informes el Código de Procedimientos P! 
nales en su Art. 596 establece: "El Departamento de Preven
ción Social,en vista de la denuncia, de los informes recab! 
dos y del dictlmen de su comisionado, decretará si procede 
o no la aplicación de la retención". (6) 

Los siguientes artículos señal<'rn que debe comunicarse 
la resolución al interesado, al director del penal, al juez 
o tribunal correspondiente, los motivos que la fundamenten 
y el tiempo de su duración. 

Ef Código Federal de Procedimientos Penales sigue los 
mismos lineamientos en relación a la retención. 

Cabe hacer notar que cuando se niega la libertad pre
paratoria por la mala conducta, no se aplica la retención;
en. lo personal consideramds que debe aplicarse ésta, en to
dos aquellos casos de reos inadaptados que ni la disciplina 
ni el tratamiento médico-psiquiátrico que se les proporcio
ne les ayude a curarse; podríamos decir que e~ta clase de -
reos pertenece a los delincuentes natos. 

(6) .~ ob. cit. 



e o N e L u s I o N E s • 

PRIMERA:- La libertad preparatoria o condicional desde su
nacimiento se concedía a los reos que a juicio de 
la autoridad penit~nciaria se encontraban corre
gidos o enmendados. Bastaba la buena conducta ~.

del recluso para que operara a su favor la libe
ración antes del cumplimiento de la sentencia, -
sirviendo al mismo tiempo de incentivo hacia los 
demás internos. 

SEGUNDA:- Por tal circunstancia~ era innecesaria, como lo -
es hoy en día, la reclusión indefinida de los se
res que cumplen una condena, desalojando un poco 
las penitenciarías. 

I 

TERCERA: - El fin primordial de la aplicaci6n de las penas -
privativas de libel'ta<l fue y si~ue siendo el de -
enmendar y corregir al que comete hechos antiso-
ciales. Los medios con que se cuenta actualmente 
son el trabajo como medio de readaptací6n social~ 
gica del reo, el estudio y la labor de orienta~~~ 
ción y ayuda que realiza la autoridad administra~ 
tiva y ejecutora de sanciones, hacia los internos 
capacitándolos de tal manera que al obtener la li 
bertad por medio de la · dispensa. condicional. 
o por haber cumplido la pena, se encuentre apto ~ 

para volver a incorporarse a ese ejército que es~ 

la sociedad que resultó ofendida. 

CUARTA: - La Legislación Penal de 1871 adoptó con grán atin
gencia la institución estudiada, la cual se cont!:, 
dia a los reos de penas ordinarias y extraordina~ 

rías, siempre que los primeros .hubieren cumplido 
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la mitad de l~ condena y a los segundos, al cum-
plir los dos tercios siempre que observasen buena 
conducta durante ese lapso. 

QUINTA: - Esta insti tuci6n lleg6 para quedarse en nuestro -
Derecho Penal, pues el Organo facultado para con
cederla, (antes autoridad sentenciadora, ahora ·
Poder Ejecutivo) ha tenido mucho cuidado haciendo 
uso de los medios científicos que están a su al-
canee, para otorgarla, cumpliendo así el espíritu 
del Legislador de 1931, y en la interpretación -
que sobre la materia ha hecho nuestro Máximo Tri
bunal de la República, el cual sostiene que es ·
una facultad discrecional concederla o negarla .. -
Es por ello que haciendo uso de los medios para -

·investigar la ver~adera personalidad del delin- - -
cuente, acude a la Ciencia, Médico-Psiquiátrica,
la Psicología y a los estudios sociales para que~· 
con base en las conclusiones de los mismos y los 
informes de las Comisiones Unitarias, se dicte la 
resolución corr~<::pondiente. Se protege de esta m~ 
nera la libertad preparatoria a efecto de que.no

desaparezca del Derecho Penal. Otra medida prote~ 
tora de nuestro instituto es la revocación, cuan
do no se cumplen con las obligaciones a que estl 

·sujeta. 

Los estudios especiales de personalidad y el in-· 
forme de conducta del director de la Cárcel o Pe· 
nitenciaría, son los únicos elementos que en de-
finitiva arrojan las características de una asi-
milación de la experiencia intimidatoria de la r~ 
clusión, dichos elementos bienen a dar vida a es
ta clase de liberación, son pues imprescindibles. 
Por experiencia opinamos, que se debe legislar --
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urgentemente, a fin de suprimir los informes del~ 
Juez o Tribunal y Ministerio PQblico, en bien de
una pronta y expedita administración de justicia, 
dejando solamente el informe de conducta que com
prende la vida laboral del reo y educación recibida. 

SEPTIMA:- Siendo la pena privativa de libertad por más de -
dos años, el presupuesto 1 e g a l ·para que pro
ceda el trámite y en su oportunidad conceder o n~ 
gar el beneficio, Esta tiene que ser impuesta por 
una Ley exactamente aplicable al delito de que se 

trata y conforme a las leyes expedidas con ante-
rioridad al hecho, como lo ordena nuestra Consti

tución. 

OCTAVA: - Los reos sentenciados antes de haber entrado en -
vigor las reformas o adiciones del Art.85, del C~ 
digo Penal de 1931, en las que se niega el benefi 
cio de libertad preparatoria a los reos condena-
dos por delitos de robo de infante, corrupción - -
de menoresKy delitos en materia de estupefaci~n-
tes, tienen derecho a que se les tramiL~ dicha -
libertad, negarlo, sería violar las Garantías de 
los artículos 14 y 16 constitqcionales, 

NOVENA:- No estamos de acuerdo con el criterio que sostie
ne, que una vez reformada la ley, no hay ninguna 
posibilidad de gue nazca el derecho a obtener la 
libertad preparatoria. La verdad es que no dis-
tinguen dos momentos: uno, el derecho al trAmite 
y otro el derecho al disfrute del mencionado ben~ 
ficio, por haberse satisfecho todos y cada uno de 
los requisitos que previene la Norma Substantiva 
y Adjetiva. 

DECIMA: - En síntesis la libertad preparatoria se concede:-: 
con base en la readaptación social del sentencia 

do. 
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